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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1955 por el que se autoriza a la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid para ceder terrenos, en condiciones jurídicas especiales, a las Repúblicas hispanoamericanas que deseen construir Colegios Mayores Universitarios.

La Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos, por la que se regula la constitución de la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid, establece en su artículo quinto, apartado a), que no podrá esta Junta enajenar' o gravar sus bienes con derecho real de ninguna clase, sino sujetándose a la legislación general que, a estos respectos, rige para las propiedades del -Estado. La circunstancia de que algunas Repúblicas hispanoamericanas deseen iniciar la construcción de Colegios Mayores en la Ciudad Universitaria y las dificultades que para la formalización de las necesarias c esiones de los solares para su emplazamiento origina aquella situación legal, aconsejan autorizar a la antedicha Junta para que, en la forma jurídica que en cada caso juzgue apropiada, puede ceder los necesarios terreónos para la construcción de los edificios proyectados En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y en uso de la facultad conferida al Gobierno por el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta, y seis,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a la Junta de ia Ciudad Universitaria de Madrid para que, en régimen de reciprocidad, pueda ceder terrenos de su patrimonio, incluso por periodo indefinido, a las Repúblicas hispanoamericanas' que deseen construir Colegios Mayores y servicios culturales anexos, sin otra limitación que la exigencia de que el edificio o edificios que en ellos se construyan queden permanentemente vinculados a los destinos universitarios y culturales previstos.Artículo segundo.—De este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
DECRETO DE 12 DE ENERO DE 1956 por el que se dispone que continúe destinado en el Alto Estado Mayor el Capitán de Navio don Enrique P olanco Martínez.

Vengo en disponer que continúe destinado en el Alto Estado Mayor el Capitán de Navio don Enrique Polanco Martínez, que ha ascendido a dicho empleo por Orden ministerial de veintiséis de noviembre último.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se jubila al Estadístico Técnico Mayor de segunda, Jefe Superior de Administración Civil, don José Ferrer Díaz.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.De acuerdo con lo preceptuado en los artículos cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y primero de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno,Vengo en declarar jubilado, con el haber que pór clasificación le corresponda, al Estadístico Técnico Mayor de segunda, Jefe Superior de Administración Civil, don José Ferrer Díaz, el que-eausará baja en el servicio activo el día nueve de enero de mil novecientos cincuenta y seis, en que cumple la edad reglamentaria de setenta años.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno,LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se conceden ascensos en el Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado.
Reformada la plantilla del Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado por Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en conferir los siguientes nombramientos, en ascenso reglamentario, con efectividad de primero del actual:
Don Florencio Valenciano Almoyna, Letrado de segundo ascenso, en propiedad, con el sueldo anual de cuarenta mil pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulabies al mismo.

. Don Jesús Florentino Fueyo Alvarez, Letrado de segundo ascenso, en comisión, con el sueldo anual de cuarenta mil pesetas, más dos pagas extraordinarias acumu- lables al mismo.
Don Manuel Peláez Nieto, Letrado de primer ascenso, en propiedad, con el sueldo anual de treinta y cinco mil pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables al mismo.
Don Manuel Acedo-Rico Semprún, Letrado de primer ascenso, en propiedad, con el sueldo anual de treinta y cinco mil pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables al mismo.
Don Ricardo Gómez-Acebo Santos, Letrado de primer ascenso, en comisión, con el sueldo anual de treinta y cinco mil pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables al mismo. •
Don Antonio García-Trevijano Fos, Letrado de primer ascenso, en comisión, con el sueldo anual de treinta y cinco mil pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables al mismo.
Así lo dispopgo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se declara 
jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía 

 y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, 
don Isidro Ordóñez Márquez, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día veintiuno de diciembre úl
timo la edad reglamentaria de jubilación; en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuátro, en el vigente Reglamento 
de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio de 
mil novecientos treinta y nueve.

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro,t Jefe Superior 
de Administración Civil, don Isidro Ordóñez Márquez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia  
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se declara 
jubilado al Delineante Cartográfico Mayor Superior, 
Jefe Superior de Administración Civil, don Vicente 
Carbonell Gauter, por haber cumplido la edad  
reglamentaria.
Por haber cumplido el día veintitrés de diciembre úl

timo la edad reglamentaria de jubilación; en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mii 
novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio de mil 
novecientos treinta y nueVe,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Delineante 
Cartográfico Mayor Superior, Jefe Superior de ¡Adminis
tración Civil, don Vicente Carbonell Gauter.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia  

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de  
Administración Civil, a don Enrique Casado Rodrigo.

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por jubilación de don Isidro Ordóñez 
Márquez, que cesó en el servicio activo de su empleo el 
día veintiuno de diciembre último,

Nombro a don Enrique Casado Rodrigo Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al misino y antigüedad de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

del Gobierno 
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se nombran, 
en ascenso de escala, Delineantes Cartográficos  
Mayores Superiores, Jefes Superiores de Administración 
Civil, a don Manuel Palomares Millán (supernumerario 

 activo) y a don Benjamín Corrales de Castro.
De conformidad con lo prevenido en el Reglamento vi

gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por jubilación de don Vicente Carbonell 
Gauter, que cesó en el servicio de su empleo el día vein
titrés de diciembre último,

Nombro a don Manuel Palomares Millán (supernume
rario activo, que deberá continuar en dicha situación) y 
don Benjamín Corrales de Castro, que por encontrarse 
en activo es quien cubre la vacante, Delineantes Carto
gráficos Mayores Superiores, Jefes Superiores de Admi
nistración Civil, con el sueldo anual de veinticuatro mil 
quinientas pesetas, más dos mensualidades extraordina
rias acumulables al mismo y antigüedad de veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se nombran 
en ascenso de escala Ingenieros Jefes, de primera  
clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefes 
Superiores de Administración Civil, a don José Soler 
y Bas (supernumerario activo) y a don Miguel de la 
Colina y Carrillo.
De conformidad con lo prevenido en los artículos 

ochenta y ochenta y uno del Reglamento vigente en el 
Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante pro
ducida por pase a superior categoría de don Carlos Va- 
lenti Dorda, con fecha dieciséis de diciembre último.

Nombro a don José Soler y Bas (supernumerario ac
tivo, que deberá continuar en dicha situación) y a don 
Miguel de la Colina y Carrillo, que por encontrarse en 
activo es quien cubre la vacante. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, 
Jefes Superiores de Administración Civil, con el sueldo 
anual de veintisiete mil trescientas pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo y anti
güedad de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enera de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia

del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se nombra 
en ascenso de escala Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
Superior de Administración Civil, a don Alejandro 
Llamas de Rada.
De conformidad con lo prevenido en los artículos 

ochenta y ochenta y uno 4 del Reglamento vigente en el 
Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante pro
ducida por pase a superior categoría de don Miguel de 
la Colina y Carrillo, con fecha dieciséis de diciembre 
último.

Nombro a don Alejandro Llamas de Rada, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional dé Ingenieros 
Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, con el 
sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mis
mo, y antigüedad de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco. \

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 12 de enero de 1956 por el que se hace extensivo al personal de los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada, en estado de viudos, el  subsidio familiar reconocido a los casados por Ley de 18 de diciembre de 1950.

La Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, sobre devengos militares, sueldos, subsidio familiar y trienios en los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada, establece en su artículo cuarto el derecho, a favor de los casados, a percibir por su esposa un subsidio de importe igual al que pudiera corresponderles por un hijo mayor de diez años, sin que sea posible, a su tenor, que el personal militar siga percibiendo este subsidio después del fallecimiento del cónyuge.La Ley de quince, de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que establece en favor de los funcionarios civiles de la Administración del Estado, prestaciones en concepto de ayuda familiar, reconoce en su artículo quinto derecho a la de asignación por matrimonio a los viudos que tengan hijos a su cargo; un imperativo de equidad justifica que se adopte idéntica norma dentro del ámbito de aplicación de la citada Ley d(> dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta.En su virtud, previa deliberación y . acuerdo del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—El derecho de percepción de subsidio familiar a favor de los casados, establecido en el artículo cuarto de la Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, se hace extensivo, en igual importe y condiciones, a los viudos que tengan hijos a su cargo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia  
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

M IN IS T E R IO  DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se promueve a Letrado Mayor de entrada del Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia a don Arturo Gallardo Rueda.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y Reglamento para su aplicación,Promuevo a Letrado Mayor de entrada del Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, con el sueldo anual de cuarenta y un mil ciento cincuenta pesetas, en la plaza vacante de igual clase y dotación, por jubilación de don Antonio Martínez del Campo y Keller, que la servía, y cop la antigüedad,' para todos los efectos, del día seis del mes actual, a don Arturo Gallardo Rueda, Letrado de término del referido Cuerpo Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se indulta parcialmente a José María Unamuno  Vildosola.
Visto el expediente de indulto de José María Unamuno Vildosola, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en sentencia de cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, como autor de un delito de apropiación indebida, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de.seis años y un día de presidio mayor, y te

niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en indultar a José María Unamuno Vildosola, conmutando la pena de seis años y un día de presidio mayor que le fué impuesta en la expresada sentencia por la de cinco años de presidio menor.Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que seindulta a Angel Santón Busquets.
Visto el expediente de indulto de Angel Santón Busquets. condenado por la Audiencia Provincial de Albacete, en sentencia de ocho de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, como autor de un delito de malversación de caudales públicos, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena dé dos años de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de 4a gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta  y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.
Vengo en indultar a Angel Santón Busquets de la j¡ mitad de la pena de dos años de presidio menor quele fué impuesta en la expresada sentencia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se  transmite a doña Asunción Pérez de Larraya Barón,  madre del Comandante de Intendencia don Francisco Rueda, la pensión anual que se indica.
Vacante, por fallecimiento de doña Belmira Castillo López, ocurrido el día cinco de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, la pensión anual de once mil pesetas, que le fué concedida el día nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, como viuda del Comandante de Intendencia don Francisco Rueda y Pérez de Larraya, y no quedar del causante descendencia legítima ni natural, doña Asunción Pérez de Larraya, viuda, pobre en sentido legal y madre de dicho jefe, reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas, la de diecisiete de noviembre de mil novecientos treintá y ocho y artículo setenta y uno del vigente Estatuto ya mencionado.
En su virtud, a propuesta del' Ministro del Ejército, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, lá de
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diecisiete de noviembre de mil novecientos tre in ta  y ocho y articulo setenta y uno del mencionado Estatuto, se transm ite a doña Asunción Pérez de Lar raya Barón, madre del Comandante de Intendencia don Francisco Rueda y Pérez de Larraya, la pensión anual de once mil pesetas, concedida a la viuda del mismo, doña Belmira Castillo López, a partir del día seis de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, por la Delegación de Hacienda de Navarra.Esta pensión la percibirá tan  sólo en la cuantía de ocho mil cuatrocientas pesetas, por cuanto dicha cantidad, sumada con las seis mil pesetas que disfruta por la pensión causada por la m uerte de su hijo don Juan Rueda y Pérez de Larraya, Capitán de Infantería, alcanzan la de catorce mil cuatrocientas anuales, que es el doble del jornal de un bracero en la localidad de su residencia en el año actual, y m ientras conserve la aptitud legal para su disfrute, estando condicionada esta pen- sin a las variaciones que puedan experimentarse en el módulo establecido que se refiera al jornal del bracero en la mencionada localidad de su residencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se transmite a don José Seivane Muiña, padre del  
soldado de Infantería Jaime Seivane, la pensión anual que se indica.
Vacante, por haber contraído matrim onio en tre in ta  y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco doña Josefa Seivane Novo, la pensión anual extráordiiia ria  de setecientas noventa y ciñco pesetas con cincuenta  céntimos, que le fué concedida a doña Carmen Novo Novo el día diez de agosto de mil novecientos cuarenta, como esposa del soldado de Infantería , fallecido a consecuencias de heridas* recibidas en la Cam paña de Liberación, Jaim e Seivane Castro, y transm itida después, en doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres. 

n su referida hija, por haber contraído tam bién m atrimonio la indicada doña Carmen Novo Novo y no quedar del extinto m atrimonio más descendencia legítima ni natural, don José Seivane Muiña, casado en segundas nupcias, padre del causante y pobre en sentido legal, reúne las condiciones legales exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro  por la que se modifica el articulo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros:
D I S P O N G O :

Artículo único. — Por reunir las condiciones legales exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a don José Seivane Muiña, padre del soldado cíe Infantería  Jaim e Seivane Castro, la pensión anual extraordinaria  de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, que fué transm itida a su h ija  doña Josefa Seivane Novo, la cual percibirá por la Delegación de Hacienda de Lugo, m ientras conserve la aptitud legal para su disfrute, a pa rtir  del día primero de abril del corriente año de mil novecientos cincuenta y cinco.Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 26 de diciembre de 1955 por los que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo a los señores que se citan.
En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Ingenieros don Luis Angulo Tejada, y de » oniorfnidad con lo propuesto por la Asamblea de la 

Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día dos de septiembre del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re glam entarlas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército AGUSTÍN MUÑOZ GRANDES

En consideración a  lo solicitado por ei General de Brigada de Infan tería  don Luis Fernández-Castafteda, Cánovas y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día dos de septiembre del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército AGUSTÍN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 31 de diciembre de 1955 por el que se dispone que el General de Brigada de Caballería don Pablo Montoya Gaviria pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo.
Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la Ley de cinGO de abril de mil novecientos cincuetn ta  y dos,Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería don Pablo Montoya Gaviria, Jefe de la P rim era Brigada de Caballería, pase al Grupo de Destino' de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tre in ta  y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 2 de enero de 1956 por el que se dispone que el General de Brigada de Artillería don Carlos Aymerich Muñoz-Baena pase a ejercer el cargo que se Indica. 
Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería don Carlos Aymerlch Mufioz-Baena, a las órdenes del Ministro del Ejército, pase a ejercer el cargo de Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército ocho y de los Servicios de Artillería de la Octava Reglón Militar.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de enero de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 4 de enero de 1956 por el que se dispone que el General de Brigada de Artillería don Jesús López-Varela Elizagaray pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo.
Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la  Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,Vengo en disponer que el General de Brigada, de Artillería don Jesús López-Varela Elizagaray, Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército uno y de los servicios de Artillería de la Primera Reglón Militar, pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército,
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 5 de enero de 1956 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San  
Hermenegildo a los señores que se mencionan.

En consideración a lo solicitado por el General Sub
inspector de Ingenieros de Armamento y Construcción 
del Ejército don Pedro Méndez de Parada, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 

- Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or

den, con la antigüedad del día dos de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería don Rafael de Oleza y Guzmán de 
Villoria y de conformidad con. lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintidós de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 5 de enero de 1956 por el que se dispone 
que el General de Brigada de infantería don Pedro 
Lozano López pase al Grupo de Destino de Arma o 
Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
■y dos,

Vengo disponer que el General de Brigada de In
fantería don Pedro Lozano López, a las órdenes del Gene
ral Jefe del Ejército de Marruecos para ejercer el mando 
de la Circunscripción de Kelaia, pase al grupo de Destino 
de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro 
del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de enero de 1956 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Estado Mayor don  
Manuel Vázquez y Sastre pase al Grupo de Destino de 
Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Es* 
fcado Mayor, don Manuel Vázquez y Sastre, Jefe de Es 
tado Mayor del Cuerpo de Ejército siete y de la séptima 
Región Militar, pase al grupo de Destino de Arma o Cuer
po, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de enero de 1956 por el que se dispone 
que el General de División de la Guardia Civil don 
Enrique Pastor Rodríguez pase al Grupo de Destino 
de Arma o Cuerpo.
Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince de 

julio de mil novecientos cincuenta y dos,
Vengo en disponer que el General de División de la 

Guardia Civil don Enrique Pastor Rodríguez, Subdirector 
de la Guardia Civil, pase al grupo de Destino de Arma o 
Cuerpo, quedando a las órdenes del Director General de 
la Guardia Civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M INISTERIO DE H A C I E N D A
DECRETO de 30 de diciembre de 1955 por el que se 

declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
al Abogado del Estado, Decano, don Baldomero  
Campo-Redondo y Fernández.

/

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cua
tro y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis, y Reglamento dictado para 
su ejecución, de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos veintisiete; a propuesta del Ministro de Ha
cienda, '

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al Abogado del Estado, 
Decano, con sueldo de treinta mil ochocientas pesetas 
anuales,, don Baldomero Campo-Redondo y Fernández, 
por cumplir la edad reglamentaria el día veintinueve 
de ios corrientes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado provincial de 
Trabajo de Navarra don Félix Jaime Echeverría  
Iturralde.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don Félix Jaime Echeverría 

Iturralde cese en el cargo de Delegado provincial de 
Trabajo de Navarra, para el que fué nombrado por De
creto de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mi) novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado provincial de 
Trabajo de Almería don José Arnao García.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don José Arnao García cese 
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Alme
ría, para el que fué nombrado por Decreto de cinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, agradecién
dole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado de Trabajo 
de Melilla don José Tapias Martín.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don José Tapias Martín cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Melilla, para 
el que fué nombrado, en comisión, por Decreto de cinco 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se 
nombra Delegado provincial de Trabajo de Navarra 
a don Salvador Asenjo Tovar.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Salvador Asenjo Tovar, del 
Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, para el car
go de Delegado provincial de Trabajo de Navarra, con 
la categoría que señala el artículo segundo de la Ley 
de diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se 
nombra Delegado provincial de Trabajo de Almería 
a don Joaquín Gázquez López.

A propuesta del Ministro de Trabajo y píevia delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Joaquín Gázquez López,' 
del Cuerpo Técnico - administrativo del Departamento, 
para el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Al
mería, en comisión, con la categoría que señala el ar
tículo segundo de la Ley de diez de noviembre dé mil 
novecientos cuarenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis $e diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se 
nombra Delegado de Trabajo de Melilla a don  
Armando Fernández Vázquez.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Armando Fernández Váz
quez, del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, 
para el cargo de Delegado de Trabajo de Melilla, con 
la categoría que señala el artículo segundo de la Ley de 
diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 3 de enero de 1956 por el que se jubila 
al Inspector general, Presidente de Sección del  
Cuerpo de Ingenieros de Minas, don Diego Templado  
Martínez. 

A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto 
en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general, Presi
dente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
don Diego Templado Martínez, el que causará baja en 
el servicio activo del referido Cuerpo el día once de 
enero del corriente año, en que cumple la edad regla
mentaria para ello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 26 de diciembre de 1955 por el que se  
asciende a Ayudante Superior de primera clase del  
Cuerpo de Ayudantes de Montes a don Juan Sáenz de 
Santa María y Marrón.

Vacante una plaza de Ayudante Superior de prime
ra clase, por jubilación de don José María Tapia Briz. 

A propuesta dfel Ministro de Agricultura,
Vengo en* nombrar para, la referida plaza, en ascenso 

de escala y con antigüedad de veinte de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, al Ayudante Superior 
de segunda clase don Juan Sáenz de Santa María y 
Marrón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veihtiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
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DECRETO de 29 de diciembre de 1955 por el que se  
declara jubilado por cumplir la edad reglamentaria al 
Perito Superior Mayor del Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado don Felipe Ramón Vela Ramos.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a partir del dia dos de ene
ro de mil novecientos cincuenta y seis, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria, al Perito Superior Ma
yor del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Felipe 
Ramón Vela Ramos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 30 de diciembre de 1955 por el que se  
asciende a Consejero Inspector General del Consejo  
Superior Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos a don Isidro García del Barrio Moreno.
Vacante una plaza de Consejero Inspector General del 

Consejo Superior Agronómico del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos, por jubilación del de dicha cate
goría don José Trueba Aguirre,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de tres de diciem
bre del corriente año, a don Isidro García del Barrio 
Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Ma
drid a treinta de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 30 de diciembre de 1955 por el que se  
asciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agronómos a don Francisco 
Alférez Cañete (supernumerario) y en efectivo a don 
Liberio García dé Cáceres Artal.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por 
ascenso del de dicha categoría don Isidro García del 
Barrio.

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de tres de diciem
bre del corriente año, a don Francisco Alférez Cañete 
(supernumerario) y en efectivo a don Liberio García de 
Cáceres Artal

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de diciembre de mil novecientos * cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 2 de enero de 1956 por el que se declara 
jubilado por cumplir la edad reglamentaria al  
Presidente de Sección del Consejo Superior Agronómico, 
don Angel Arancón Azaña.
De conformidad con lo establécido en el vigente Esta

tuto de Clases Pasivas dei Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil'novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y qno, a 
^propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber qué por 
clasificación le corresponda, y a partir del día nueve de 
enero del año en curso, fecha en que cumple la edad re
glamentaria, al Presidente de Sección del Consejo .Supe
rior Agronómico don Angel Arancón Azaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRAftCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 

la que se concede un suplemento de  
crédito por 240.472.91 pesetas al vigente 
Presupuesto del Africa Occidental  
Española.
Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 

concedidas por el apartado b) del artícu 
lo sexto del Decreto de 22 de abril del co 
rriente año, aprobatorio del presupueste 
ordinario de los Territorios del Africa 
Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenl 
do a bien conceder un suplemento de 
crédito a dicho presupuesto, por importe 
de doscientas cuarenta mil cuatrocientas 
setenta y dos pesetas con noventa y ur. 
cuntimos, al capítulo tercero, articule 
cuarto grupo segundo: «Subvenciones» 
concepto adicional primero: «Subvención 
al Ayuntamiento de Si di Ifni y a las Jun 
ta$ Locales de Villa Bens, Aaiun y Villa 
Cisneros, en compensación de impuestos 
suprimidos.»

El aumento de gasto que este suple
mento de crédito representa será cubier
to con disponibilidades de ia Tesorería 
de los Territorios.

.Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por la 
que se conceden diversos suplementos 
de crédito al vigente Presupuesto de los 
Territorios del Africa Occidental  
Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
concedidas por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 22 de abril del co-- 
rriente año, aprobatorio del presupuesto 
ordinario de los Territorios del Africa 
Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar los siguientes suple
mentos de crédito a dicho presupuesto en 
curso:

Al capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo segundo, concepto único: «Subven
ciones», subconcepto «A las Juntas Admi
nistradoras de los puertos del A. O. E.», 
ciento veinte mil pesetas.

Al capítulo tercero, artículo primero 
grupo primero concepto segundo: «Para 
el pago de autoridades nativas», doscien
tas cuareñta y un mil cuatrocientos no
venta y ocho pesetas con ochenta y cin
co céntimos.

Al capítulo tercero, artículo segundo, 
grupo 10: «Vestuario y equipo»; concep
to primero; «Para el personal de tropa 
europea e indígena, etc.», ochenta mil 
pesetas.

Al capitulo primero, artículo segundo, 
grupo segundo, concepto séptimo: «Para 
pago de indemnizaciones a familiares del 
personal fallecido en servicio activo» se
senta mil pesetas. .

Al capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo, primero, concepto único: «Acción 
Social», cincuenta mil pesetas.

El aumento de gasto que estos qv.ple- 
mentos representa, será cubierto con dis
ponibilidades de la Tesorería de los Te
rritorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 
la que se concede un suplemento de 
crédito por 98.000 pesetas al vigente  
Presupuesto del Africa Occidental  
Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
concedidas por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 22 de abril del co
rriente año, aprobatorio del presupuesto 
ordinario de los Territorios del Africa 
Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien' conceder un suplemento de 
crédito, por importe de noventa y ocho 
mil pesetas, a dicho presupuesto, en su 
capítulo tercero: «Gastos diversos»; artícu
lo primero: «De carácter general»; grupo 
primero, concepto primero: «Para los gas
tos de información y carácter político pa
ra todos los Territorios.»

El aumento de gasto que este suple
mento de crédito representa se cubrirá 
con la subvención concedida en igual 
cuantía por la Comisaría Nacional del
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Paro para indemnizar a loa damnificados 
por los efectos de las inundaciones de 
finales de 1954.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 4 de enero de 1956 por la que 
se confirma al Capitán de Infantería 
don Victoriano San José Sacristán en 
el cargo de Administrador de segunda 
de la Guardia Colonial de los  
Territorios Españoles del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales vi
gentes, y teniendo en cuenta que no exis
te inconveniente alguno por parte del Mi
nisterio del Ejército;

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien confirmar al Capitán de 
Infantería don Victoriano San José Sa
cristán en el cargo de Administrador te
rritorial de segunda de la Guardia Colo
nial de los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1956.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 5 de enero de 1956 por la que 
se confirma a don Indalecio Hurtado 
Rebollo como Maestro nacional en  
Tan-Tan territorio del Sahara (Africa  
Occidental Española).

Ilmo. Sr : En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales vi
gentes, y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido-a bien confirmar al Maestro nacio
nal don Indalecio Hurtado Rebollo en el 
cargo de Maestro en Tan-Tan, territorio 
del Sahara (Africa Occidental Española), 
con el sueldo anual de doce mil quinien
tas pesetas más la gratificación de resi
dencia y demás remuneraciones regla
mentarias. .

Lo qu  ̂ participo a V. I para óu cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 5 de enero de 1956.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 10 de enero de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles el  
Sargento de Complemento de Infantería 
don Evaristo Esteban Sierra Díaz, a la 
que pertenecía en la situación de 
«Reemplazo Voluntario», por haber  
alcanzado la edad de retiro en el  
Ejército.

Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar
tado b) del artículo 28 de la Ley de 15 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199), esta Presi
dencia del Gobierno ha dispuesto que el 
Sargento de Complemento de Infantería 
don Evaristo Esteban Sierra Díaz, en si 
iuación de «Reemplazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servi 
cios Civiles, por Orden de 10 de octubre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 233), cause baja en la

i misma, por haber alcanzado la edad de 
retiro en el Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1956.

CARRERO
Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de enero de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por  
haber alcanzado la edad de retiro en el 
Ejército, el Brigada de Complemento de 
la Legión don Antonio Bueno Miralles, 
perteneciente a la misma, en situación 
de «Colocado».

Excmos. Sres.: En cumplimiento al 
apartado 1» del artículo 28 de la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199), esta Presi
dencia del Gobierno ha dispuesto que el 
Brigada de Complemento de La Legión, 
don Antonio Bueno Miralles, cause baja 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, por haber alcanzado la 
edad de retiro en el Ejército el día 24 
de diciembre de 1955, debiendo hacérsele 
nuevo señalamiento de haberes, por lo 
que respecta al destino civil que des
empeña en la Junta de Obras del Puerto 
de Pasajes (Guipúzcoa), según lo precep- 
tutdo en el apartado b) del artículo 23 
de la citada Ley 

Dios guarde a W .  EE. muchos años.* 
Madrid, 10 de enero de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 10 de enero de 1956 por la que 
se anula el destino de Guarda rural en 
la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Lluchmayor ( Baleares) 
al Cabo 1.° de Artillería Miguel  
Fernández Fernández.

Excmos. Sres.: Queda anulado el desti
no de Guarda rural en la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Lluchmayor (Baleares), adjudicado al ca
bo primero del Regimiento de Artillería 
número 23, Miguel Fernández Fernán 
dez, por Orden circular de 27 de diciem
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 1), por aplicación de 
lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de 29 de abril de 1953 (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 123) 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 10 de enero de 1956 por la 
que se dictan normas reglamentarias 
para las concesiones gratuitas de  
terrenos en la Guinea.

Ilmo. Sr.: La índole especialisima de 
las concesiones de terrenos que regula la 
Ley de 23 de diciembre de 1948—aclara
da por las Ordenes de esta Presidencia 
del Gobierno de 21 de enero de 1949 y 
31 de enero de 1955—hace necesario que 
se dicten nuevas normas reglamentarias, 
en las que se determinen con precisión 
las personas a quienes puedan ser otorga
das. estableciéndose al mismo tiempo las 
reglas a que debe sujetarse la tramita
ción de los expedientes de concesión, con 
la finalidad de procurar, en io posible, 
el mayor acatamiento a los principios que 
inspiraron esta clase de concesiones.

Por otra parte—y con el objeto de com
paginar el interés del Estado con el de

recho de los supuestos beneficiarios—, pa
rece preciso también limitar estas dona
ciones y menoscabos de la Hacienda Co> 
lonial a los casos de máxima necesidad 
y conveniencia pública, y también nor
malizar aquellas situaciones en que, sisa 
perjuicio de los derechos adquiridos, s© 
den causas legales de caducidad por in
cumplimiento de condiciones impuestas 
al titular, bien por el derecho común, 
bien por el especial de estas concesiones. 

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien disponer:
Artículo 1. Solamente podrán ser fa

vorecidos con las concesiones de terrenos 
que regula la Ley de 23 de diciembre do 
1948: .

a) Los españoles no indígenas, cabe
zas de familia, que, trabajando por cuen
ta ajena y mediante contrato aprobado 
y registrado en la Delegación de Tra
bajo. lleven más de quince años de per
manencia en la Colonia, a partir de 
mayor edad o emancipación legal.

b) Los españoles no indígenas, cabezas 
de familia, que. trabajando por cuenta 
propia, hayan ejercido durante más d© 
quince años cualquier profesión u oficio 
en la Colonia, a partir de su mayor edad 
o emancipación legal, siempre que no 
tengan ni hayan tenido, durante el últi
mo a£o, al menos, contratado ningún eu
ropeo y que el número de indígenas con
tratados, / con independencia de los des
tinados a su servicio doméstico, no pasé 
de cinco.

Tanto en este caso como en el anterior, 
dentro de I03 quince años señalados, co
mo minimo, de permanencia, se incluirán 
las necesarias y periódicas ausencias pa
ra el restablecimiento de la salud, las 
cuaies no podrán exceder en total d© 
cuatro años, y si excediesen] sera preci
so que el interesado, por cada seis me
ses o fracción de ausencia mayor, per
manezca efectivamente én la Colonia dos 
años más.

c) Los funcionarios coloniales no indí
genas, cabezas de familia y con plaza en 
propiedad que lleven más de diez años 
al servicio de la Administración colonial, 
en activo, y no hayan sido sancionados 
administrativamente por la comisión de 
faltas graves o muy graves.

Art. 2. Cuando un funcionario cese en 
el servicio activo de la Administración 
colonial antes de los. difez años para de
dicarse a cualquier actividad propia o 
emplearse en alguna Empresa si por su 
nueva situación pudiera ser favorecido 
de acuerdo con lo dispuesto en los apar
tados a) y b) del artículo anterior con 
una concesión de esta clase, por cada 
año de funcionario se le computarán die
ciocho meses a efectos de la permanéncia.

Si, por el contrario, un empleado o 
profesional es el que. residiendo ya en la 
Colonia, ingresa al servicio de la Admi
nistración colonial, por cada dieciocho 
meses de su anterior situación se le con
tará un año de funcionario a los mismos 
efectos, siempre que en aquélla reuniese 
las condiciones establecidas para ser fa
vorecido con esta clase de concesiones, 
pues en otro caso no se le computará 
ningún periodo de tiempo.

En todo caso, el tiempo durante el 
cual un profesional o empleado peticio
nario de una concesión de esta clase ha
ya ocupado interinamente alguna plaza 
vacante de la Administración colonial le 
servirá, a efectos de la permanencia, co
mo si lo hubiese dedicado al ejercicio de 
su actividad o al servicio de una Em
presa.

La prolongada permanencia en los te
rritorios de Guinea se acreditará median
te justificación detallada de cada perío
do de estancia en ellos, de los de ausen
cia y de la indicación del lugar donde se 
domiciliaron en la Colonia.

La inadaptación para la vida en la Me
trópoli por parte de los solicitantes de 
esta clase de concesiones requerirá para 
su justificación: 

a) Si la causa alegada es de ordem
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fisiológico o sanitario del solicitante, o 
;le la familia a su cargo, se precisará 
certificado médico del Jefe del Servicio 
Sanitario Colonial, en que se razone esa, 
inadaptación.
; ó) Si la inadaptación prevista se de- 
olera a cualquier otra causa, se necesi
tará informe razonado del Secretariado 
leí Gobierno General de Guinea, debi

damente asesorado por el Jefe del Servi
cio colonial que se estimara pertinente.

c) En el caso de tratarse de funcio
nario colonial perteneciente a Cuerpo de 
cía Metrópoli, no se admitirá prueba d(T 
ia inadaptación referida en los casos de 
.éingreso en dicho Cuerpo de proceden
cia. De haberse otorgado la concesión, 
procederá su caducidad.

En ningún caso se computará como 
tiempo de permanencia en la Colonia el 
transcurrido para cada solicitante antes 
de alcanzar su mayor edad o emancipa
ción legal.

Árt. 3. Quedan excluidos de los bene- 
neficios de la Ley de 23 de diciembre 
de 1943:

a) Los que sean ya propietarios de 
terrenos en la Colonia »de una extensión 
igual o superior a treinta hectáreas o

partícipes en Sociedad que las po-

Si los terrenos que poseyera el peticio
nario fueran de inferior extensión, podrá 
pedir una concesión suplementaria por 
la diferencia hasta las treinta hectáreas.

b) Los que hayan sido propietarios~de 
terrenos en la Colonia hasta pasados diez 
años desde que, por cualquier tituló, se 
desprendieran de los mismos.

c) Los procesados criminalmente si 
hubiese recaído contra ellos auto de pri
sión, mientras dure esta situación, y los 
condenados por la comisión de cualquier 
dase de delito, incluso por imprudencia.

d) Los que hayan dejado incumplidos 
sus compromisos con la Administración 
colonial en cualquiera clase de concesio
nes o contratos.

a) Los expulsados de la (Colonia.
Árt. 4. Las concesiones de esta clase

podrán ser otorgadas, a elección de la 
Administración, a «título gratuito» o «a 
censo redimible».

La adjudicación de las «a titulo gra-, 
tuito» es facultad privativa de esta Pre
sidencia, quedando reservado al Gober
nador general de la Colonia el otorgar 
las «a censo redimible».

Art. 5. Esta clase de concesiones so
lamente podrán otorgarse para cultivos 
agrícolas, y, por tanto, deberán recaer ex
clusivamente en terrenos adecuados a tal 
fin, con exclusión expresa de los que 
puedan ser o b j e t o  principalmente de 
aprovechamiento forestal.

Á estos efectos, se considerará que un 
terreno puede ser objeto de aprovecha
miento forestal principalmente cuando el 
valor del vuelo sea superior en dos veces 
al del suelo.

Art. 6. Los que pretendan una conce
sión de esta clase presentarán, en horas 
¿lábiles de oficina, en la Secretaría del 
upbierno General de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, debidamen
te reintegrada, una instancia dirigida al 
Gobernador general, acompañada, ál me
nos, de los siguientes documentos :

A. Los de* apartado a) del artículo 1:.
Á) Partida de#nacimiento. debidamen

te.. legalizada, expedida, como máximo, 
con tres meses de antelación a la fecha 
de la instancia.

b) Certificación de ser cabeza de fa
milia, expedida por la Delegación Colo
nial de Estadística. , , .

c) Certificación acreditativa del tiem
po d e . permanencia en la Colonia, expe
dida por la Jefatura de Policía Guber
nativa de aquellos Territorios, con expre
sión del tiempo de permanencia efectiva 
y dei de las ausencias.

dL Certificación expedida por la De
legación de Trabajo de los mismos Terri
torios acreditativa de llevar más dé quin
ce años de empleado en la Colonia, con 
contrato-aprobado y registrado en dicha

Dependencia, a partir de. la vigencia del 
primer contrato. ' ..

e) Certificación del Registro dó la,'Pro
piedad. de la Colonia de no ser propie
tario de fincas rústicas, aL menos, desde 
hace diez años, o acreditativa de la ex
tensión de los terrenos que posea o ha
ya poseído durante los últimos diez años.

f) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

g) Certificación de no hallarse proce
sado.

h) Certificación de no haber dejado 
incumplido ningún compromiso con' la 
Administración colonial, expedido por la 
Secretaría General del Gobierno Gene
ral. ‘

i) Certificación acreditativa de no ha
ber sido expulsado de la Colonia, expe
dida por la Ayudantía Militar del Go
bierno General.

2. Los comprendidos en el apartado b) 
del artículo primero aportarán los se- 
ñálados en el número anterior con las le
tras a), b), c), e), f), g\ h) e i) y, además, 
los siguientes : . . '

a) Certificación acreditativa de llevar 
ejerciendo en la Colonia la profesión u 
oficio más de quince años, librada por el 
Colegio u Organismo correspondiente, y 
en su defecto, por la Jefatura de Policía 
Gubernativa.

b) Certificación expedida por la JDele- 
gación de Trabajo de no tener ni haber 
tenido, con un año de antelación, nin
gún europeo contratado a su servicio. De 
esta certificación podrá dispensar, en ca
sos excepcionales, el Gobernador general.

c) Certificación de la misma dependen
cia comprensiva del número de indíge
nas contratados, con independencia de 
los destinados a su servicio doméstico, o 
negativa en su caso.

d) Justificantes de estar dado de alta 
en la contribución correspondiente y al 
corriente en el pago de las cuotas.

3. Los funcionarios coloniales única
mente estarán oblgiados a presentar los 
siguientes:

a) Certificación expedida por la Secre
taría General del Gobierno General acre
ditativa de llevar más de diez años ocu
pando plaza en propiedad y en activo: al 
servicio de la Administración colonial, 
sin haber sido sancionado por la comi
sión de ninguna falta grave o muy grave 
desde la primera toma de posesión; y *•

b) El señalado con el número 1 de 
este mismo artículo con la letra e), •

4. Los incluidos en cualquiera de los 
casos del artículo segundo, además'de los 
que, por su situación en el momento de 
solicitar la concesión, se determinan en 
los números anteriores, deberán, presen
tar los que justifiquen su situación ante
rior y el tiempo de duración de la misma,

Art. 7. Aun cuando la elección, de los 
terrenos en que hayan de récaér, esta 
clase de concesiones es facultad privativa 
de la . Administración colonial, el peticio
nario podrá señalar en su instancia ia 
situación y linderos de la’ parte de. bos
que que serla su deseo sé le otórgase.

También podrá indicar si la concesión 
la desea «a título gratuito» o «a censo 
redimible», sin perjuicio de lo que, en 
definitiva y libremente, determine la ,Aü- 
ministracióh. " '

Art. 8. Las instancias, una vez regis
tradas, se remitirán a la Dirección de 
Colonización para que por dicho Servicio 
se tramite él expediéhte correspondiente, 
si de los documentos oportunos se ;. des
prende la posibilidad legal de su otorga
miento.

En otro, caso se desestimará la peti
ción. Contra esta resoiuéión cabé recur
so de alzada ante el Gobernador géne- 
ral. '

Art. 9. Recibida la instancia eii el Ser
vicio de Colonización, sé encabezará con 
ella y los documentos que ia acompañan 
el respectivo expedienté, el qué vendrá 
obligado a satisfacer cuantos gastos se 
ocasionen, tanto a s u  instancia como de 
oficio, con motivo de su tramitación.

Art. 10; La primera diligencia que

practicará el Servicio de Colonización se
rá la de comprobar si el terreno indica
do nor "ei soliietaríte es susceptible de 
concesión por tratarse de bosque libre y 
apto para destinarlo a cultivos agríco
las.

Caso de que el peticionario no haya 
señalado en ia instancia el terreno que 
desea le sea otorgado, se suspenderá la 
tramitación, haciéndoselo saber al solici
tante.

Art. 11. Para la comprobación que es
tablece el artículo anterior, el Servicio 
de Colonización examinará en sus archi
vos si existe alguna concesión anterior o 
petición de subasta sobre o de ios te
rrenos solicitados, y procederá a efectuar 
la valoración de los mismos, señalando 
cuál es el valor , del suelo y el que co
rresponde al vuelo.

Si del expresado examen se deduce que 
los terrenos interesados no son libres, por 
existir sobre los mismos o parte de ellos 
uña concesión anterior o petición de su
basta, lo comunicará al peticionario para 
que en el plazó de un mes señale otro 
terreno donde situar-la concesión.

Idéntica norma se seguirá cuando de 
la valoración efectuada se desprenda que 
el valor del vuelo es superior en dos ve
ces al asignado al suelo.

Caso de no existir ninguna concesión 
ni petición anterior de subasta sobre o 
de los terrenos solicitados, se hará cons
tar así por certificación, que se unirá 
al expediente. Asimismo quedará forman
do parte del expediente la valoración que 
se haya hecho de los terrenos.

Art. 12.. A continuación, el Servicio 
de Colonización publicará en el «Bole
tín Oficial» de la Colonia- un edicto con
cediendo sesenta días de plazo, a partir 
de la publicación, para que los que se 
consideren perjudicados por alguna cau
sa justa con la concesión solicitada pue
dan oponerse a la misma dentro de dicho 
plazo. En el edicto se hará constar úni
camente el número deí expediente, ei 
nombre y circunstancias del peticionario 
y la situación y linderos dél terreho so
licitado.

Art. 13. Serán justas causas de oposi
ción a esta clase de concesiones:

a) Ser poseedor, por cualquier título 
legítimo, del terreno solicitado o de una 
parte del mismo.

b) Haber solicitado con anteribridad a 
la reclamación, aunque sea después de 
publicado el 'edicto, se saquen a subasta 
los terrenos solicitados ó parte de ellos.

c) Hallarse los terrenos pedidos den* 
tro de la reserva de cualquier poblado, 
si ésta se halla ya practicada, o de los 
que se presuma fundadamente constitui-* 
rá-n o integrarán aquélla.

d) La prioridad de la petición de los 
terrenos o de alguna parte de los mis
mos para otra concesión de esta misma 
clase. A estos efectos, se entenderá por 
prioridad la presentación anterior de la 
petición en la Secretaría General del Go
bierno : General de aquellos territorios, 
siempre que reúna todos lds requisitos 
necesarios para que la concesión pueda 
otorgarse.

Art. 14. Cualquier otra , causa de opo
sición no producirá efectos en él expe
diente y será, rechazada de plano, sin 
perjuicio dé que el*reclamante pueda en 
su día ejercitar las acciones de que se 
crea asistido ante los Tribunales de Jus
ticia.

Art. 15. La oposición basada en algu
na dé las causas señaladas en el articu
lo 13 llevará consigo la suspensión del 
expediente hasta tanto se resuelva la 
misma.

Art. 16. La oposición tendrá la consi
deración de incidénte del expediente y 
se sustanciará por el propio Sérvicio de 
Colonización.

Sé iniciará mediante escrito razonado, 
que presentará el que se considere perju
dicado por la concesión, en el que alega
rá la causa de .la oposición, aportando, 
en su caso, los documerlto3 en que apoye 
su" pretensión. Dél escrito y de Jbs:‘ do-
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cumentos se acompañarán sendas copias 
.simples.

El Servicio de Colonización, dentro de 
ios quince dias siguientes, dará traslado 
al solicitante de la concesión de las co
pias presentadas, para que en el plazo 
de quince días alegue lo que estime más 
conveniente en defensa de su derecho.

Si el solicitante se allana a la recla- 
mación o no contesta dentro de los quin
ce días a la reclamación, se dará por 
terminado el incidente, admitiendo la 
oposición lo que se notificará en forma 
al. reclamante para su conocimiento y 
ai presunto concesionario para que, den
tro de los treinta días siguientes, señale, 
por escrito, otro lugar donde situar su 
, concesión.

Si, por el contrario, se opone a la re
clamación por consideraría infundada, 
contestará a la misma dentro de los quin
ce días señalados, aportando los docu
mentos que estime oportunos y copias de 
rodo ello para el reclamante.

Cuando de los escritos y documentos 
presentados se deduzca que la reclama
ción o la oposición a la misma carecen 
de base, el Servicio de Colonización, en 
resolución fundada, desestimará la que 
considere improcedente, advirtiendo a los 
interesados que en el plazo de diez días 
podrán recurrir de dicho acuerdo ante el 
Gobernador general, por conducto del pro
pio Servicio.

Caso de que de los documentos apor
tados no se desprenda la procedencia o 
improcedencia de la reclamación, el Ser
vicio de Colonización concederá a los in
teresados un plazo de tres meses para 
que amplíen sus pruebas respectivas y 
las incorporen al expediente. A estos 
efectos, las partes podrán valerse de cual-
Suiera de los medios de prueba admiti

os en derecho.
Presentadas estas pruebas o transcurri

do el plazo de tres meses señalado para 
$u práctica el Servicio de Colonización, 
a la vista de todo lo actuado con mo
tivo del incidente dictará la resolución 
que estime más procedente, admitiendo 
o  desestimando la reclamación, la cual 
notificará en forma a los interesados; 
advirtiéndoles del derecho que les asiste 
de recurrir contra la misma en el plazo 
de diez días ante el Gobernador general.

Transcurridos los diez días sin haber
le presentado el recurso se considerará 
firme el acuerdo del Servicio de Coloni
zación, continuándose la tramitación del 
expediente de concesión o requiriéndose 
al solicitante para que en el plazo de 
treinta días señale otro terreno, según 
se rechace o admita la reclamación.

Presentado por alguna de las partes 
ei recurso, dentro de los quince días 
siguientes el Servicio de Colonización lo 
elevará, junto con el expediente y su in
forme, al Gobierno General para la re
solución que proceda. El acuerdo que dic
te en el mismo el Gobernador general 
será inapelable y se comunicará inme
diatamente al Servicio de Colonizáción. 
con devolución del expediente, para no
tificación de los interesados y continua
ción de la tramitación.

Todos los gastos que se ocasionen con 
motivo de la oposición serán de cuenta 
del solicitante de la concesión o del re
clamante, según se admita o desestime 
)a reclamación.

Art. 17. Transcurrido el plazo señala
do en e) edicto sin haberse presentado 
ninguna reclamación o resueltas en fa
vor del peticionario las habidas, el Ser
vicio de Colonización requerirá al solici
tante para que aporte al expediente el 
plano del terreno, croquis de situación 
y certificado de medición autorizados por 
técnico competente, y al propio tiempo 
que acredite cuenta con medios suficien
tes para poner en explotación la con
cesión.

Para justificar este último extremo, en 
defecto de dictamen de la Dirección de

Agricultura que lo garantice, el solicitan
te deberá presentar documentos feha
cientes que acrediten cuenta al menos 
con un capital igual al doble de la va
loración de los terrenos, o con unos in
gresos fijos equivalentes a tres' veces el 
importe de dicho valor.

Art. 18. Recibidos los planos se remi
tirán sendas copias de los mismos, con 
atenta comunicación, a la Delegación de 
Asuntos Indígenas del Distrito donde es
tén sitos los terrenos, a la Jefatura de 
Obras Públicas y ai Servicio Sanitario 
Colonial, a efectos de lo dispuesto en la 
regla sexta de la Orden de 14 de marzo 
de 1949.

Art. 19. Unidos ai expediente ios in
formes favorables de los Organismos ci
tados en el artículo anterior o transcu
rrido el plazo de sesenta días señalado 
en la regla en el mismo citada, se esti
mará ultimado y completo el. expediente, 
el cual, con el informe del Servicio de 
Colonización, se remitirá al Gobierno Ge
neral para el curso o resolución que pro
ceda, según los casos.

Art. 20. Cuando la concesión se otor
gue a «censo redimible» por haberlo así 
solicitado el peticionario o determinado 
libremente la Administración, el canon 
anual consistirá en el cinco por ciento 

| de la tasación pericial o valoración de 
j los terrenos, que el adjudicatario deberá 

satisfacer durante veinte años consecu
tivos. • ,

I Las concesiones a «censo redimible» 
podrán convertirse en definitivas cuando 
se hayan cumplido por el adjudicatario 
los requisitos de su total puesta en cul
tivo y mediante el pago, de una- sola 
vez, del importe de veinte anualidades, 
sin computar entre ellas las transcurri
das. A la redención precederá siempre 
la revisión del canon ordenada en el ar
tículo 31 de la Ley de 4 de mayo de 
1948 para determinar el importe de la 
anualidad que deba ser base de la ca
pitalización.

El predio cuyo censo s< redima queda
rá en plena y definitiva propiedad del 
censatario o adjudicatario de la con-

 cesión.
Art. 21. Las concesiones a «título gra

tuito» se otorgarán en propiedad provi
sional, que precisará para su conversión 
en definitiva la total puesta én explota
ción o cultivo de los terrenos.,

Art. 22. Tanto las concesiones a «títu
lo gratuito» como a «censo redimible» 
que se otorguen conforme a estas nor
mas serán inalienables durante veinte 
años, salvo si el beneficiario falleciese durante ese plazo, en cuyo caso los he
rederos quedarán libres de la traba de 
la inalienabilidad.

Art. 23. El otorgamiento de una con
cesión de esta clase en. favor de un fun
cionario llevará consigo implícito el cese 
del beneficiario en el servicio activo de 
la Administración Colonial a partir de 
la fecha en que se declare la puesta en 
explotación de los terrenos, o bien al 
término de cinco años, contados desde 
la fecha del Otorgamiento, si antes no 
opta el interesado por la caducidad.

A los efectos .de este artículo de. toda 
concesión en favor de funcionarios se 
tomará razón suficiente en su expediente 
personal y se notificará a la Dependen
cia u Organismo donde preste sus ser
vicios el adjudicatario, a fin de que a los 
cinco años proponga ei cese del mismo, ' 
caso de no haber instado la caducidad.

Art. 24. Será causa especial de cadu
cidad de esta clase de concesiones la no 
explotación personal de las mismas du
rante cualquiera de los diez años siguien
tes a la obtención del título de propie
dad definitiva, salvo defunción del con
cesionario, en cuyo caso se excluirá de 
esta obligación a sus herederos.

Se considerará explotación personal a 
los efectos de este artículo la efectuada 
por el propio concesionario, directamente 
y a sus expensas, aun cuando la realice •

con el auxilio de los trabajadores que 
las labores agrícolas hagan preciso.

Las circunstancias de empleo de bra
ceros contratados por otras empresas ra
dicantes en la Colonia y utilización de 
cualquier personal de las mismas en las 
gestiones oficiales o en las particulares 
de labores, recogidas de cosechas y ven
ta o embarque de las mismas o partici
pación en las Cámaras Agrícolas se pre
sumirá prueba suficiente de la explota 
ción mediante persona interpuesta a 
efectos de la caducidad prevista en el 
artículo cuarto de la Ley de 23 de di
ciembre de 1948.

Art. 25. El Servicio de Colonización 
tendrá a su cargo la vigilancia y con
trol de esta clase de concesiones median
te la inspección periódica de las fincan 
que se constituyan como consecuencia de 
las mismas, para comprobar si por el 
adjudicatario se da exacto cumplimiento 
a las condiciones establecidas para ellas, 
y en su caso dar cuenta de aquellos con
cesionarios que hayan incurrido en cau
sa de caducidad.

D is p o s ic io n e s  t r a n s it o r ia s

Primera.—Lo preceptuado en estas nor
mas será íntegramente aplicable a los 
expedientes en curso, a cuyos trámites 
deberán acomodarse.

Segunda.—Los expedientes incoados a 
instancia de quienes con arreglo a esta 
disposición no tienen derecho a una con
cesión de esta clase serán archivados y 
dada cuenta al interesado de tal deci
sión, para si se considera perjudicado 
pueda en el plazo de diez días recurrir 
ante el Gobernador general, que resolve
rá lo procedente y contra cuyo acuerdo 
no cabrá recurso alguno.

D is p o s ic io n e s  a d ic io n a l e s

Primera.—A partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial de 
la Colonia» y en un plazo no superior 
a dos meses el Servicio de Colonización, 
de oficio, procederá a revisar todos los 
expedientes de concesión provisional tra
mitados hasta la fecha cuya resolución 
gubernativa haya sido inmatriculada, y 
dará cuenta al Gobierno General de aque
llos ‘que no reunieron los requisitos me
ntados. Si procediere su caducidad el 
Gobierno General, con audiencia del in
teresado, dictará la oportuna resolución, 
que será apelable ante la Presidencia del 
Gobierno, sujetándose en lo demás a las 
reglas comunes establecidas en la Ley 
de 4 de mayó de 1948.

Una vez firme la resolución de cadu
cidad el Gobierno General dará cuenta 
al Registro de la Propiedad para que se 
proceda a practicar el oportuno asiento 
de cancelación.

Segunda.—Los terrenos cuyas inscrip
ciones regístrales sean afectadas de can
celación pertenecen a. Estado y podrán 
ser objeto de adjudicación a través de 
concesión, tramitada con arreglo a las 
Leyes vigentes de 4 de mayo y de 23 
de diciembre de 1948

Los adjudicatarios deberán reintegrar 
al titular de la concesióh caducada los 
gastos que justamente originó la trami
tación de su Expediente, siempre que se 
justifiquen cumplidamente y tengan uti
lidad , para el otorgamiento de la nueva 
concesión.

Tercera.—Las extensiones de terreno 
otorgadas conforme a lo dispuesto en las 
normas precedentes no excederán anual
mente de la cifra límite de trescientas 
hectáreas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1956.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marrueco»

y Colonias*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de enero de 1956 por la 

que se declaran aptos para ocupar plaza 
de Jefes de Negociado de tercera del 
Cuerpo General Técnico de  
Telecomunicación, a los 44 opositores comprendidos 

en la relación adjunta, reservando 
a otros dos los derechos que se  
mencionan y considerando incursos a los 
que se citan, en las prevenciones que se 
especifican.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a que ha 
dado lugar el desarrollo de la convocato
ria anunciada por Orden de este Depar
tamento de 3 de agosto de 1954 para el 
ingreso en el Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación; vista asimismo el acta 
íinal de los exámenes del curso ordina
rio de estudios y prácticas reglamenta 
j-ios realizados. por los 44 opositores 
alumnos, procedentes de la mencionada 
convocatoria, cuyos nombres, apellidos y 
respectivas puntuaciones totales figuran 
en la relación adjunta, que comienza con 
don José Antonio Fernández Ledo y ter
mina con don Hernando del Pozo Jua-

rros; y habiéndose cumplido todos los re
quisitos establecidos en la Orden de re
ferencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
dispuesto:

1.° Declarar aptos para ocupar plaza 
en el mencionado Cuerpo a los 44 indi
cados opositores.

2.° Conferir a ios mismos el nombra
miento de’ Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo General Técnico de Te
lecomunicación, con 10.080 pesetas de 
sueldo anual, más dos pagas extraordi
narias acumulables al mismo, una en el 
mes de julio y otra en el de diciembre, 
en vacantes que existen actualmente en 
el referido Cuerpo, y cuyos haberes y de
más emolumentos que les correspondan 
les serán acreditados desde la fecha er
que tomen posesión de sus empleos, de
biendo ser su futura colocación escalafo- 
nal, por el mismo orden de las puntua
ciones alcanzadas y a continuación de 
don Agustín Muro Leal, que ocupa el 
penúltimo lugar del Escalafón, pero in
tercalando entre don José Arredondo 
Llamas y don Angel Tejero Falo al Jefe 
de Negociado de tercera don José María 
Calabia Val, qüe actualmente figura el 
último de los de su clase, a fin de cum

plimentar en su totalidad el correctivo 
de postergación que se le impuso, por 
Orden de este Ministerio de 3 de marzo 
de 1952.

3.° Reservar a los opositores aprobar* 
dos en la convocatoria don Angel Riaza 
Garnacho y don Enrique Manuel Martí
nez González, que no han podido com
pletar o concurrir a los exámenes del 
curso de prácticas, los derechos que les 
confiere el articulo 87 del Reglamento de 
la Escuela Oficial de Telecomunicación,

4.° Considerar incursos en las preven
ciones del artículo 86 del citado Regla
mento de la Escuela Oficial a los oposi
tores, también aprobados en la misma 
convocatoria, don Alberto Rojo Gil y 
don Enrique de Diego Fernández, que 
no se han presentado a los exámenes 
finales del mencionado curso ni alegado 
tampoco causa que lo justifique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Núm. Nombre y apellidos Puntos Núm. Nombre y apellidos Puntos

. 1*.)
’ • 3

4
5 
o
7
8

. 9 . 
• 10 • 
.u  
12 
13 

'14
15
16 

T7
18 

• 19 
20 
21 
22

D: José Antonio Fernandez Ledo
D. Agustín Hernández Moro ....... ................ . .
D. Alberto Izquierdo Lóoez ......
D. Jenaro Sánchez Palomo .........................
D. Ramón Garrido González ......
D. Santiago Salado Torrico
D. Luis Sánchez Zaragoza.............. .................
D. Carlos Echevarría Melús ...........................
D. Fernando Roberto Giménez Zaera
D. Pedro García Barquero ............. ........
D. José Alaría Novillo-Fertrell Paredes ...
D. Rafael Langarica Nadal .................... .
D. José Gálvez Flores .....................................
D. Joaquín García Mora ............
D. Tomás García Cremades ...........................
D. Ildefonso Márquez Aparicio
D. Aláximo Blázquez García ............
D. José María López Martínez .............. .
D. José Gutiérrez Rivas ........ ;......... .
D. Mariano Calvo Alonso ............. ....... .........
L>. Miguel Angel Samitier Malón .................
D. José Manuel Pérez Castro ....... .........

61,30
60,54
59,72
59,46
57.35 
57,33 
57,21 
57,20
57.11
55.11 
54,66 
54,39 
54,06 
53,97 
53,57 
53,03 
52,89 
52,49
52.35 
51,77 
51,61 
50,95

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41 

. 42
43
44

D. Sebastián Olivé Roig ................................
D. Enrique Hernández Rodríguez .......... .......
D. Valentín Luis Moreno Gimeno ...............
D. José Luis Calviño Cal vino ........................
D. José Arredondo Llamas .....i....... ...... .......
D. Angel Tejero Falo ......................................
D. Luis Eulogio Martínez López ....................
D. Luis Antonio Amador Fernández-Ceballos.
D. Luis Muñoz López .......................... ............
D. Julio Belloso Rodríguez ........ ....................
D Luis. Shaw García........................
D. Pedro Fermín Giménez Acero .................
D. Jesús María Martínez Salas ......................
D. Antonio Valrárcel de las Casas ..............
D. Miguel Font Villalonga .............................
D. Alfredo Andrés Jimeno ........ ................ .
D. Carlos Alaría Calle González ............ .
D. José Ignacio Guinea Uzcarré ....................
D. Jorge Ca.ial Martínez ....... . .................. ...
D. Manuel Castro Oliveros ............... ....... .
D. José Antonio Diez Garrido ...... ............. .
D. Hernando del Pozo Juarros ................

50.83 
50,81
50.43 
49,98 
49,96
49.44 

' 49,43
49,42
49,22
48,92
48,60
48,41
48,17
47.59
47.30
47.30 
47.25
47.09
46.75
44.75
43.84
40.10

MINISTERIODE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 21 de diciembre de 1955 por la 

que se declara desierto el concurso para 
seleccionar Profesor del Ciclo Especial 
(segunda plaza) del Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Priego de 
Córdoba.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con

curso celebrado para seleccionar el Pro
fesor, de Ciclo Especial (2.a plaza) del 
Centro de Enseñanza Media y Profésioñal 
de- Priego de Córdoba, que ha de desem
peñar la función de Instructor del Campo 
de Prácticas Agrícolas en el mismo,

_Cste Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por la Comisión Per- 
mánqpte, del Patronato Nacional de En
señanza'Media y Profesional, ha resuelto 
declarar desierto el expresado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 195".

RUIZ-GIMENEZ 
Ilmo. Sr/ Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 27 de diciembre de 1955 por 
la que se nombra, en virtud de  
oposición libre a los señores que se citan, 
Profesores de término de «Modelado y 
Vaciado» de las Escuelas de Artes y  
Oficios que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la provisión, por el turno de 
oposición libre, de las plazas de Profe
sores de término de «Modelado y Vacia
do», de las Escuelas de Artes y Oficios de 
Barcelona Valencia y Huesear;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de abril) fueroir 
anunciadas a provisión las plazas de refe
rencia por el indicado turno, dictándose 
las normas a que había de ajustarse di
cha provisión en el anuncio de convoca
toria de la misma fecha;

Considerando que la tramitación de la 
oposición de que se trata se ajustó a las 
normas señaladas en el anuncio de con
vocatoria y que no se formuló protesta ni 
reclamación alguna en contra de lo a c -. 
tuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta unánime del Tribunal y con el dic
tamen emitido por la Sección de Ense
ñanzas Artísticas, ha resuelto:

ly  Nombrar a doña Rosa Martínez 
Brau y a don Santiago Casado Cobos 
Profesores de término de «Modelado y 
Vaciado» de las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Barcelona y Huesear, respectiva
mente, con el sueido o la gratificación 
anual, cada uno, de 14.000 pesetas, más 
las pagas anuales extraordinarias que pre
ceptúan las disposiciones vigentes y con 
todos los demás derechos y obligaciones 
correspondiente al cargo, de acuerdo con 

1 lo preceptuado en las normas reglamen- 
i tari as;
! 2.° Nombrar, igualmente, a don José
| Hervás Benet Profesor de término de 
; «Modelado y Vaciado» de la Escuela de 
! Artes y Oficios ,de Valencia, con el mis

mo sueldo que actualmente disfruta de 
16.800 pesetas, más las pagas anuales ex
traordinarias que preceptúan las disposi
ciones vigentes y con todos los demás 
derechos y obligaciones correspondientes 
al cargo, de acuerdo con lo preceptuado 
en las normas reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,
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ORDEN de 30 de diciembre d e  1955 por 
la que se resuelve la petición formulada 
por doña Jovita Victoria Fernández, 
alumna de la Facultad de Farmacia de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: En la reclamación formulada 
por doña Jovita Victoria Fernández Co- 
íina, Licenciada en Farmacia, con resi
dencia en el Colegio Mayor femenino 
Sagrado Corazón de Jesús, calle de Fe- 
rraz, 65, de esta capital, por falta de con
vocatoria pública para la realización de 
ios ejercicios para concesión del premio 
■extraordinario de Licenciatura;

Resultando que, como reconoce 1a. Fa
cultad en su informe, para otorgar los 
premios extraordinarios de Licenciatura 
en noviembre de 1954 no fueron convo
cados todos los posibles aspirantes, sí 
bien tal acuerdo se fundó en un criterio 
previo de selección entre los que lo na- 
oían solicitado;

Resultando que las propuestas del Tri
bunal calificador de las pruebas fueron 
aprobadas por la Junta de Gobierno en 
19 de abril de 5955, y la interesada formu
la su reclamación con fecha 28 de junio 
último, sin que hasta la fecha haya for
mulado reclamación ni recurso alguno, 

Resultando que, si bien la interesada 
no prueba haber obtenido sobresaliente 
en la reválida, parece reunir ese requi
sito al no alegar nada en contra la Fa
cultad;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y demás de general aplicación;

Considerando que en cuanto la solici
tud de doña Jovita Victoria Fernández 
Colina implique un recurso contra el 
acuerdo de concesión de los premios ex
traordinarios de la Licenciatura de Far
macia, por el curso 1954, debe estimarse 
Interpuesto dentro de plazo hábil, por 
no constar> notificación alguna del mis
mo y partirse de la falta de convocatoria 
pública para la realización de los ejei- 
cicios de premio. Pero, en el mismo su
puesto, ha quedado desestimado pbr si
lencio administrativo de esa Dirección 
General conforme a lo dispuesto por el 
número 6.° C) de la Orden de 3 de di
ciembre de 1947. y ha sido consentida 
esta desestimación tácita, puesto que han 
transcurrido con exceso los dos meses 
señalados en la disposición citada, desde 
que se presentó el escrito;

Considerando que la caducidad antes 
indicada no puede ser obstáculo para 
adoptar una resolución de equidad que. 
aun dictada fuera de plazo resulta con- - 
veniente, máxime teniendo en cuenta ;a 
fecha en que se evacuaron los informe» 
solicitados;

Considerando que conforme al artícu
lo 23 del Reglamento de exámenes y 
grados, de 10 de mayo de 1901, y al ar
tículo 48 del Decreto de 7 de julio de 1944,. 
ordenado? de la Facultad de Farmacia, 
la  concesión de los premios extraordinar 
rios de Licenciatura debe hacerse previo 
ejercicio escrito, al que tienen derecho 
a  concurrir cuantos alumnos hayan ob
tenido sobresaliente en las pruebas de 
Licenciatura o reválida, lo que necesa
riamente implica la convocatoria pública 
de cuantos, por reunir ese requisito, se 
encuentren legitimados p a r a  optar a 
premio;

Considerando que, dados los términos, 
de orden docente en. que informa el Tri
bunal examinador, no parece procedente 
revocar, la concesión de los premios ex
traordinarios de Licenciatura en Farma
cia por la Universidad de Madrid en 1954, 
pero conviene armonizar esta rogativa a 
la  pretensión implícita de la solicitante, 
con su derecho a optar a premio extra
ordinario, que en forma administrativa
mente irregular ha sido desconocido por 
la  Facultad,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Dirección General de 
Enseñanza Universtiaria, has resuelto:

I.0 . Recordar a todas las Universida
des la vigencia del artículo 23 del Regla

mento de Exámenes y Grados, de 10 de 
mayo de 1901, y la necesidad de observar 
lo dispuesto en los Decretos ordenadores 
de las distintas Facultades Universita
rias acerca de ejercicios de oposición al 
premio extraordinario de Licenciatura a 
los que deberán ser convocados pública
mente, mediante los edictos oportunos, 
cuantos alumnos hayan obtenido la cali
ficación de sobresaliente en las pruebas 
de Licenciatura o reválida.

2.° Reconocer a doña Jovita Victoria 
Fernández Colina, en el supuesto de que 
reúna las condiciones reglamentarias, el 
derecho a participar en los ejercicios de 
premio extraordinario en la Licenciatura 
de Farmacia de la Universidad de Ma
drid en el año 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 4 de enero de 1956 por la 
que se otorga la categoría de Colegio 
Mayor al denominado «La Alameda», de 
la Sociedad Fomento de Estudios  
Superiores, dependiente de la Universidad 
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita
do a instancia de la Sociedad Fomento 
de Estudios Superiores para el reconoci
miento como Colegio Mayor Universita
rio a la Residencia de estudiantes de La 
Alameda, qúe dicha Sociedad tiene esta
blecida en la calle de Micer Mascó, de 
la ciudad de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con el , 
dictamen emitido por el Consejo Nació- i 
nal de Educación, ha resuelto:

Primero.—Otorgar a la referida Resi
dencia de Estudiantes de la Sociedad Fo
mento de Estudios Superiores, de Valen
cia, la categoría de Colegio Mayor Uni
versitario, que se denominará «Colegio 
Mayor de La Alameda», y quedará some
tido a las disposiciones vigentes en rela
ción con estos Centros, así como a las 
que puedan dictarse en lo sucesivo.

Segundo.—Aprobar los Estatutos que 
han de regir en dicho Colegio Mayor, de 
los que se remitirán al Rectorado de la 
Universidad de Valencia dos ejemplares, 
diligenciados, uno de los cuales habrá de 
ser entregado en el repetido Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de enero de 1956 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta de los presupuestos ordinario y  
adicional de 1952 de la Universidad de 
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la aprobación de la cuenta de los 
presupuestos ordinario y adicional del 
ejercicio económico de 1952 de la Uni
versidad de Sevilla;

Considerando que, en cumplimiento del 
apartado segundo de la Orden ministe
rial de 7 de octubre de 1953, por la que 
se aprobó la cuenta del presupuesto or
dinario de 1951 de dicha Universidad, 
figuran en el capítulo séptimo de la sec
ción de ingresos 70.887,83 pesetas, de las

que 13.297,04 pesetas proceden como re
manente de la cuenta del presupuesto 
ordinario de 1951; 57.567,06 pesetas, can
tidad destinada a capitalización en el 
capítulo tercero, artículo primero, con
cepto segundo, subconcepto primero de ¿a 
sección de gastos de la misma, y 23,73 
pesetas del saldo de la cuenta del pre
supuesto de resultas de 1950, cantidades 
que han sido aplicadas al incremento 
del capital universitario, según se justi
fica en la sección de gastos (capitulo ter
cero, artículo primero, concepto segund©5 
subconcepto segundo);

Considerando que los ingresos y gastos 
que en ella figuran son de carácter nor
mal, ya que se ajustan al texto refun
dido de los presupuestos ordinario y adi
cional, aprobado por Orden ministerial 
de 11 de diciembre 1952;

Considerando que se han observado ios 
preceptos del Decreto de Régimen eco
nómico de las Universidades, de 9 de 
noviembre de 1944, y demás disposicio
nes aplicables.

Este Ministerio, de conformidad cok 
la propuesta de V. I., ha resuelto:

1.° Aprobar provisionalmente y remi
tir al Tribunal de Cuentas, a efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944, la cuenta correspondiente 
a los presupuestos ordinario y adicional 
del ejercicio económico .de 1952 de la 
Universidad de Sevilla, cuyo importe as~ 
ciende a 8.137.322,74 pesetas en la sec
ción de ingresos, y a 8.061.263,11 pesetas 
en la de gastos, con una diferencia entre 
éstos y aquéllos de 76.059,63 pesetas, de 
las que 3.334,32 pesetas se reservan para 
satisfacer gastos comprometidos y no rea  ̂
lizados, pasando al presupuesto de resul
tas de 1952, y las 72.725,31 pesetas res
tantes quedan como remanente; y

2.° Que tanto esta última cantidad, 
asi como las 58.227,58 pesetas reservadas 
para capitalización en el capítulo terce- 
lo, artículo primero, concepto segundo, 
subconcepto primero de la sección de 
gastos, y las 54,12 pesetas procedentes del 
saldo de la cuenta del presupuesto de 
resultas de 1951 (en total, 131.007.01 pe
setas), se incluyan en el capítulo sépti
mo de la sección de ingresos de la cuen
ta del presupuesto ordinario de 1953, para 
taria aC1Ón ^e^ ^ iv a  y reglamen-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza'
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Rectificación a la Orden de 31 de diciembre 

de 1955 que establecía las normas 
para el abono de las cuotas de los  
Seguros Sociales Unificados, Mutualidades 
Laborales, Formación Profesional y   
Sindical, en virtud de lo dispuesto en los 
Decretos de 20 de febrero de 1953  y  
9 de los corrientes.

Habiéndose padecido error en la Inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14, correspondiente al día 14 de ene
ro de 1956, páginas 340 a 342, se rectifica 
en el sentido de que en el articulo 17, 
párrafo tercero, donde dice «a quienes 
interese efectuar», debe decir «a quienes 
no interese efectuar»; y en la tercera dis

posición transitoria, donde dice «los mo^ 
deíos E. 1 y E. 2 especial», debe decií 
«los modelos E, 1 y E, i  especial».
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M I N I S T E R I O  BE I N D U S T R I A
ORDEN de 9 de enero de 1956 por la 

que se autoriza la reserva a favor del 
Estado de los yacimientos de tántalo y 
niobio existentes en todo el territorio 
de las provincias de Orense y  
Pontevedra.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Alto Es

tado Mayor, en el que se solicita la re
serva de los minerales de niobio y tán
talo existentes en determinada zona de 
la provincia de Orense;

Resultando que en la tramitación del • 
expediente se han observado los precep
tos reglamentarios;

Resultando que sobre la zona que es
pecifica el Alto Estado Mayor, varios par
ticulares tienen derechos derivados dé 
permisos de investigación y concesiones 
de explotación otorgados o en tramita
ción;

Considerando que el Estado podrá re
servarse zonas de terreno de cualquier 
extensión donde exista o se presuman las 
existencias de sustancias de interés espe
cial para la economía y defensa naciona
les, suspendiendo en ellas el derecho a 
solicitar permisos de investigación o, en su 
caso, de explotación, a que se refiere el 
artículo 1C de la vigente Ley de Minas, 
sin que dicha reserva pueda causar .limi
taciones a los derechos derivados de per
misos de investigación solicitados ni a las 
concesiones de explotación derivadas de 
ios citados permisos que se hallasen otor
gadas o en tramitación;

Considerando que el Ministerio de In
dustria podrá acordar provisionalmente la 
reserva, si lo juzga oportuno, mientras se 
tramita el expediente para la reserva;

Vistos el artículo 48 de la vigente Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles,, 
ha resuelto i servar provisionalmente, a 
favor del Estado, los yacimientos de tán
talo y niobio existentes en todo el terri
torio de las- provincias de Orense y Pon
tevedra.

Dicha reserva provisional subsistirá so
lamente por el período de un año y me
dio a partir de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. En los 
primeros doce meses, el Instituto Geoló
gico y Minero de España se encargará del 
estudio urgente de la zona reservada, pa
ra reducirla a las zonas realmente ipte- 
resantes desde el punto de vista de los 
minerales de tántalo y niobio.

A los dieciocho meses como máximo, 
a partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, previo informe del Consejo de* 
Minería, se declarará la reserva defini
tiva de las zonas aue el Instituto Geoló
gico y Minero de España designe en su 
estudio.

Lo aue comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 9 de enero de 1956.

PLANELL
*

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 20 de diciembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «Nacarina»,  
número 1.702, de la provincia de  
Tarragona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de baritina, nombrado «Nacari
na», número 1.702, de la provincia* de Ta
rragona, elevada por la Jefatura del Dis 
trito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 16 de junio de 1954, formula

la propuesta de caducidad del permiso 
de investigación, por no haber solicitado 
durante el plazo reglamentario su pró
rroga ni la conversión en concesión de 
explotación derivada del mismo;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 28 de julio 
de 1954, estimando la procedencia de la 
propuesta, ordenó se notificase al inte
resado, en cumplimiento del articulo 17? 
del Reglamento, a fin de que en el plazo 
de quince días pudiera formular las ale
gaciones que considerase convenientes pa
ra defensa de sus derechos, y cumpúda 
la orden de 8 de septiembre de 1954 no 
ha alegado nada .el interesado;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 2.05 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que no habiendo solici
tado durante el plazo legal prórroga para 
continuar la investigación ni la conver
sión en concesión de explotación, y no 
habiendo el interesado alegado nada una 
vez notificada la propuesta en cuestión, 
procede, la caducidad del permiso 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«Nacarina», número 1.702, de la provincia 
de Tarragona, publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, y se hará poi la 
Jefatura de Minas la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá entablar 
recurso contencioso-administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan su ju
risdicción. y de acuerdp con lo dispuesto 
por el artículo 177 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946'

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE A G R I CU LT U R A
ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por la 

que se aprueba el expediente de clasificación 
 de las vías pecuarias existentes 

en el término municipal de Villar de 
Olalla, provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
incoado para clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de » Villar 
de Olalla, provincia de Cuenca; y 
, Resultando que ante necesidad urgen

te. manifestada por el Servicio de Con
centración Parcelaria, el señor Ingeniéro 
Jefe del Servicio de Vías Pecuarias pro
puso, y ello fué aceitado por la Superio
ridad. que para reanzar el reconocimien
to e inspección de las vías pecuarias de> 
término municipal de .Villar de Olalla, 
así como redacción del ooprtuno proyec
to de clasificación de las mismas, fuera 
designado el Perito Agrícola del Estado 
don Braulio Rada Arnal, con destino en 
el ya citado Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que por el Perito Agrícola 
especialmente designado fué redactado el 
proyecto de clasificación, al que sirvieron 
de base antecedentes existentes en el Sin 
dicato Nacional de Ganadería; relación 
de caminos pastoriles de la provincia de 
Cuenca, editada en 1883. y facilitada por 
la Alcaldía de Villar de Olalla; relacio
nes de vías pecuarias de la provincia de 
Cuenca, editadas por la Junta Provincial 
de Ganadería y Junta Provincial de Fo
mento Pecuario en los años 1925 y 1955 
respectivamente, existentes en el Servicio 
de Vías Pecuarias: Planimetría del Ins 
tituto Geográfico y Catastral; reconocí 
miento del terreno y opiniones de las Au 
toridades locales;

Resultando que el referido proyecto de 
clasificación fué remitido al Ayuntamien
to de Villar de Olaila para su exposición 
al público, remitiéndose también copias 
del mismo ai Servicio de Concentración 
Parcelaria y Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Cuenca;

Resultando que fué anunciada la in
formación pública del proyecto de clasi
ficación mediante- circular gubernativa, 
publicada en el «Boletin Oficial» de la 
provincia en 30 de septiembre de 1955, y 
edicto municipal de la misma fecha,

Resultando que concluida la informa
ción pública fué devuelto el proyecto de 
clasificación, incorporándose al mismo 
certificaciones acreditativas del cumpli
miento de tal trámite, de las reclamacio
nes presentadas durante el mismo e in
forme conjunto de las Autoridades lo
cales,

Resultando que el Ayuntamiento, Her
mandad Sindical de Labradores > Gana
deros, doña María del Carmen Ochoa 
de Luz y don Abdón López Cuenca recla
man contra la anchura de ^noventa varas 
con que aparece en el proyecto de clasi
ficación la vía pecuaria denominada «Ca
ñada Real de Los Chorros», asegurando 
sólo le pertenece la de ciiarenta y cinco 
varas, según se desprende de apeo reali
zado en 1876 y de la lectura de la rela
ción de caminos pastoriles de 1883,

Resultando que sobre el proyecto de 
clasificación y objeciones formuladas al 
mismo ha emitido informe Ingeniero 
Agrónomo perteneciente al Servicio de 
Vías Pecuarias;

Resultando que con fecha 17 de di
ciembre de 1955 se remitió el expediente 
a informe de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento;

Vistos ios artículos 6 al 12 y 16 del Re
glamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 dé diciembre de 1944; 
articulo quinto del Decreto-ley de 5 de 
marzo de 1954, artículo 22 del texto re
fundido de las Leyes de Concentración 
Parcelaria, aprobado por Decreto de 10 
de agosto de 1955. y el Reglamento gene
ral de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Agricultura, aprobado 
por Decreto de 14 de junio de 1935,

Considerando que las reclamaciones del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Villar de 
Olalla sobre anchura de la via pecuaria 
«Cañada Real de los Chorros» no apare
cen suficientemente probadas, ya que úni
camente se basan en un apeo realizado 
en 1876 en la cual, y sin que aparezca 
acto administrativo alguno que lo refren
de, se dice ser la de cuarenta v cinco 
varas, cuando le corresponde la de no
venta, según deslinde realizado en los 
añoo 1853 y 1854 por el Visitador don Ce
lestino del Río, tal cual reflejan las di
ferentes relaciones de Caminos pastori
les de los años 1883, 1925 y 1955. citadas 
anteriormente, y sin que en ellas exista 
advertencia alguna que induzca a supo
ner que la tal vía pecuaria a su paso por 
el término de Villar de Olalla se vea re
ducida en la normal de noventa varas 
que presenta en los términos de donde 
procede o en los que sigile discurriendo 
a su salida del que ahora se clasifica;

Considerando que análogas reflexiones 
deben ser formuladas ante las reclama
ciones de doña María del Carmen Ochoa 
de Luz y don Abdón López Cuenca, que 
argumentan en exacto sentido al de las 
Autoridades locales;

Considerando que el resto del proyecto 
de clasificación no ha sido objeto de re
clamación o informe desfavorable

Considerando que el informe emitido 
por Ingeniero Agrónomo competente es 
de conformidad con el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola 
don Bramio Rada Arnal. aconsejando la 
desestimación de las reclamaciones pre
sentadas por Autoridades y particulares, 
por estimar que no tienden a salvaguar
dar los intereses panaderos, sino los par
ticulares de propietarios que ilegalmente 
vienen ocupando, terrenos de las vías pe-
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cuarias, infracción que ya se cita en los 
antecedentes de antiguos apeos facilita
dos por el Sindicato Nacional de Gana 
dería;

Considerando que con «fecha 20 de di
ciembre de 1955 la Asesoría jurídica de 
este Ministerio informa en sentido favo
rable a la aprobación del precitado expe
diente;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han observado todos los 
requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente.
1.° Aprobar la clasificación de las vías

Í)ecuarias del término municipal de Vi- 
lar de Olalla (Cuenca), por el que se 

consideran:
VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Cañada Real de Los Chorros.—Anchura 
de setenta y cinco metros veintidós centí
metros en todo su recorrido (75,22 me
tros), con la sola excepción del trayecto 
que corresponde a su paso por ’a pobla
ción, acomodado a la anchura d© sus ca
lles, con un mínimo de siete metros (7,00 
metros).

Colada del Camino de La Abengózar.— 
Anchura de tres metros con noventa cen
tímetros (3,90 metros) en todo su reco
rrido.

Colada del Camino de Arcas a Cólli- 
ga.—Anchura de tres metros con noven
ta centímetros (3,90 metros) en todo su 
recorrido.

Abrevadero de la Puente Grande.—Ex
tensión aproximada de cinco áreas cin
cuenta centiáreas (5 áreas 50 centiáreas).

Abrevadero de Puente Dorada.—Exten
sión aproximada de tres áreas cincuenta 
centiáreas (3 áreas 50 centiáreas).

2.° Las vías pecuarias que quedan ci
tadas tendrán la dirección, longitud y 
características con que aparecen descri
tas en el proyecto de clasificación, a 
cuyo contenido deberá estarse en todo 
cuanto las afecta.

3.° Si en el término municipal existie
ran más vías pecuarias de las clasifica
das, no perderán su carácter de tales y 
podrán ser objeto de deslinde provisio
nal, sin que prejuzgue su ulterior cla
sificación, que habrá de ajustarse a los 
preceptos de rigor.

4.° Desestimar las reclamaciones del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Villar de 
Olalla, así como las de doña María del 
Carmen Ochoa de Luz y don Abdón 
López Cuenca, con advertencia de los 
recursos que contra ello les asiste.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 30 de diciembre de 1955.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por 
la que se aprueba el expediente de clasificación 

de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Alamedilla 

(Granada).
Ilmo Sr.* Examinado el expediente de 

clasificación de las vías pecuarias del ter
mino municipal de Alamedilla, provincia
de Granada, y 4 ^Resultando que por el señor Ingeniero 
Jefe de) Servicio de Vías Pecuarias se 
propuso, y ello fué aceptado por la Su
perioridad, que para realizar el recono
cimiento e inspección de las vías pecua 
rias del término municipal de Alamedilla 
(Granada), así como la redacción del 
oportuno proyecto de clasificación de las 
mismas, fuera designado don Enrique 
Gallego Fresno, Perito agrícola del Es
tado;

Resultando que por el Perito agrícola 
citado se llevó a cabo el trabajo enco
mendado, al que sirvieron de base ante*

» cedentes existentes en el archivo del 
Ayuntamiento de Alamedilla, planimetría 
del Instituto Geográfico y Catastral, y 

i reconocimiento detenido del terreno, ha- 
¡ biendo sido oídas las opiniones de sus 

autoridades locales;
Resultando que fué remitido el proyec

to de clasificación al Ayuntamiento de 
Alamedilla para su reglamentaria expo- 
sición al público, facilitándose también 

! copia a la Jefatura Provincial de Obras 
i Públicas, siendo más .tarde devuelto el 

proyecto por el Ayuntamiento con los 
justificantes de exposición al público, cer
tificación de no haberse presentado recla
mación alguna e informes de rigor;

Resultando que tanto el Ayuntamiento 
como la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Alamedilla se pro
nuncian por la reducción de la anchura 
de las vías pecuarias, en atención a que 
se trata de terrenos de escaso tránsito 
ganadero y susceptibles de mejor apro
vechamiento por su fertilidad;

Resultando que sobre el proyecto de 
clasificación ha emitido informe el Inge
niero Agrónomo competente, perteneciente 
al Servicio de Vías Pecuarias.

Resultando que con fecha 15 de diciem
bre de 1955 se remitió el expediente a 
informe de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento;  ̂ ,

vistos los artículos 6.° al 12 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944,

1 y el Reglamento general de Procedimien
to Administrativo del Ministerio de Agri- 

. cultura, aprobado. por Decreto de 14 de 
junio de 1935;

¡ Considerando que los informes de) 
Ayuntamiento y Hermandad, Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Alamedilla 
respecto a reducción de anchura de las 
vías pecuarias carecer de toda consisten
cia, revelando tan sólo un deseo de favo
recer a los propietarios que vienen ocu- 

, pando indebidamente terrenos de ellas, y . 
1 con olvido, tal vez por no haber sido * 

previamente advertidos de ello, que tanto 
la vía denominada «Cañada Real de los 
Potros», así como las restantes que figu
ran en el proyecto, deben ser considerar 
das necesarias en toda su anchura para 
acomodarlas a otras clasificaciones de 
Ayuntamientos limítrofes, ya aprobadas, 
de donde proceden o continúan;

Considerando que el proyecto de clasi
ficación no ha sido objeto de impugna
ción de ninguna clase durante su expo
sición al público;

Considerando. que el informe emitido 
por el Ingeniero Agrónomo del Servicio 
de Vías Pecuarias lo es de conformidad 
con el proyecto y rechazando las objecio
nes de las Autoridades locales de Ala- 
medilla;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todos los re
quisitos legales;

Considerando que con fecha 17 de di
ciembre de 1955 la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio informa en sentido favo
rable a la aprobación del precitado ex
pediente, •

Éste Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Alame
dilla, provincia de Granada, por el que 
se consideran: ^

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Cañada Real de Los Potros.—Anchura 
de setenta y cinco metros veintidós cen
tímetros (75,22 metros)

Cordel de Guadix a Cabra.—Anchura 
4 de treinta y siete metros sesenta y un 

centímetros (37,61 metros).
Cordel de los Derramaderos.—Anchura 

de treinta y siete metros'sesenta y un 
centímetros (37,61 metros).
> Cañada Real de Guadahortuna. — An 
chura de setenta y cinco metros veintidós 
centímetros (75,22 metros).

Abrevadero y descansadero del rio.—De 
tres (3) cuerdas de extensión (una hec
tárea 40 áieae 85 centiáreaO.

Las vías pecuarias citadas tendrán las 
características de dirección, longitud y 
recorrido con que aparecen descritas en 
el proyecto a que se contrae la presente 
clasificación.

Si alguna vía pecuaria del término mu
nicipal no hubiera sido incluida en la 
clasificación, mantendrá su carácter de 
tal, pese a la omisión, y podrá ser obje
to de deslinde provisional en el momen
to oportuno, sin que ello prejuzgue su 
ulterior clasificación, que habrá de efec
tuarse en forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1955.

CAVESTANY 
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 4 de enero de 1956 por la que

se concede autorización a don Francisco 
Cañedo Palleiro para instalar un parque-vivero 

para cultivo y engorde de 
moluscos en el Distrito Marítimo de 
Corme (La Coruña).
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Francisco Car 
nedo Palleiro, vecino de Malpica de Ber- 
gantiños (La Coruña), en la que solicita 
la autorización oportuna para construir 
un parque-vivero para cultivo y engorde 
de moluscos en la zona marítimo-terres- 
tre de la margen izquierda del río Alio
nes, comprendida entre «Cadoleira» y 
«Fuma de Covo», con una superficie de 
17.568 metros cuadrados, y considerando 
que los informes emitidos por las auto
ridades y Centros administrativos corres- 

I pondientes son todos favorables, y que 
por el solicitante se ha dado cumplimien
to a los requisitos y condiciones regla
mentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto pot la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a la situa
ción que figura en la Memoria y planos 
del expediente, autorizados por el Inge
niero ae Caminos, Canales y Puertos don 
Femando Cebrián Pazos, en 2 de abril 
de 1954, y modificados en julio del co
rriente año, y deberán quedar terminadas 
en el plazo de un año a partir de la 
fecha de la publicación de la presente 
Orden ministerial.

2.a La concesión se entiende hecha a 
titulo precario y^a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad.

3.a El concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de Junio de 1930 («Ga
ceta» núm 169), y asimismo todos aque
llos qué posteriormente pudieran dictarse 
y los que afecten actualmente a dicha 
industria.

4.a El concesionario queda obligado a 
elevar esta concesión a escritura pública 
y a satisfacer los Impuestos de timbre 
y derechos reales, de conformidad con 
lo preceptuado en la Ley de 18 de abril 
de 1932 y texto refundido de 7 de no
viembre de 1947. respectivamente.

Dios guarde á VV II muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1956— P D.. el 

Subsecretario dé la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

limos. 8res. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 

la que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar de segunda clase doña 
Carmen Rubio Brihuega.

limo. Sr.: Vista la instancia de fecha 21 
del presente mes, suscrita por doña Car
men Rubio Brihuega, Auxiliar de segunda 
clase de este Departamento, con destino 
en la Dirección General de Prensa, en 
la que solicita la excedencia voluntaria 
en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
3 o establecido en el artículo noveno, apar
tado B), de la Ley de 15 de julio de 1954 
declarar a la referida funcionaría en si
tuación de excedencia voluntaria a par
tir del 1 de enero próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convooando concurso para las plazas de
categoría de Magistrados que se citan .

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Decreto Orgánico 
de la Carrera Judicial,

Esta Dirección General convoca con
curso para la provisión de las plazas de 
categoría de Magistrado que se citan y 
que se encuentran vacantes en la ac
tualidad:

Presidente de la Sala Segunda de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de La 
Coruña.

Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Albacete.

Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Barcelona (dos plazas).

Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife.

Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de La Coruña.

Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Gijón.

Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Santiago de Compostela.

Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de Valencia.

Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Valladolid.

Las solicitudes para tomar parte en el 
concurso deberán tener entrada en el 
Registro general del Departamento den
tro de los quince días naturales siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
exceptuándose solamente los que pres
tan servicio fuera de la península, que 
las formularán telegráficamente, sin per
juicio de remitir las instancias por co
rreo lo más rápidamente posible-

Las instancias deberán contener los si
guientes datos: Nombre y apellidos del 
solicitante, su categoría personal y car
go que sirve, indicando las fechas en que 
fué nombrado y tomó posesión del mis
mo. Los funcionarlos electos no podrán 
concursar.

Los normas para la resolución del con
curso son las establecidas en el mencio
nado Decreto orgánico.

Madrid, 10 de enero de 1956.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

Anunciando concurso para la provisión de 
vacantes de Agentes Judiciales de la 
Administración de Justicia entre funcio
narios en activo y excedentes de todas 
las categorías.

De conformidad con lo establecido en 
el título V del Decreto orgánico del Cuer
po de Agentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia, se anuncia concurso 
para la provisión de las vacantes que a 
continuación se relacionan entre funcio
narios en activo y excedentes de todas 
las categorías que previamente tengan 
solicitado el reingreso.

Para tomar parte en este concurso los 
interesados elevarán al Ministerio de Jus
ticia, por conducto y con informe de sua 
superiores jerárquicos, la correspondien

te instancia, en el término de veinte 
días naturales, contados a partir de la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expresando en 
ella la categoría del solicitante, tiempo 
de servicios en su actual destino, núme
ro con que figuran en el Escalafón del 
Cuerpo de Agentes Judiciales, reciente
mente publicado en el «Boletín de Infor
mación del Ministerio de Justicia», así 
como las plazas que solicitaren, nume
rándolas correlativamente por el o r d A  
de preferencia que establecieren:

Burgos (Juzgado número 2).
Cuevas de Almanzora (Almería).
Sedaño (Burgos).
Vitigudino (Salamanca).
Los funcionarlos con destino en las is

las Canarias podrán formular su petición 
por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Mi
nisterio de Justicia.

Madrid, 12 de enero de 1956.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección Genera] de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en les Esto.idncimicníns 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan .

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, oara 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Patrocinio López Ruiz, Esperanza Pre
ciados Ventura. Dolores Ortega Torrejón, 
Josefina Arnaiz Samarro y María Paa 
Morales Rodríguez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 14 de enero de 1956.—El Jefe 
de la Sección, Rafael Alonso,

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las cinco series del 

sorteo celebrado en este día.

Números PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.» serle serle 3.» serle 4.8 serle 6.8 serle

42236 
23845 
24076 
11263 

889 
43621 

2932 
21084 

x1 28459 
55783 
50494 
33840 
29902

1.000.000
500.000
250.000

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
16.000 
16.000

Barcelona.
Vejer de la Frontera 
Castellón.
Madrid.
Santander.
Gijón.
Sevilla.
Zarauz.
Madrid.
Sama de Langreo. 
Madrid.
Aguilas.

| Barcelona. ^

Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona. ,
Valencia.
Gijón.
Madrid.
Plasencia.
Madrid.
AVilés.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.

Barcelona.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Gijón.
Lérida.
Villartueva y Geltrú. 
Madrid.
8. de Compostela. 
Madrid.
Gandía.
Barcelona.

Barcelona.
Melilla.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Gijón.
Las Palmas.
Alar del Rey.
Madrid.
Ceuta.
Madrid.
Málaga.
Barcelona.

Barcelona.
Bilbao.
Badajoz.
Madrid.
Barcelona.
Gijón.
Vitoria.
Gijón.
Madrid.
Vigo.
Madrid.
Vigo.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de enero de 1956.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.
Madrid, 14 de enero de 1956.
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Dirección General de Aduanas
Haciendo pública la petición formulada

por don Johan Alvar Warnegard para
instalar en la zona franca de Cádiz
una fábrica de alfombras.
Don Johan Alvar Warnegard, indus

trial residente en Las Palmas de Gran 
Canaria, se dirige a este Departamento 
solicitando instalar una industria en te
rrenos de la zona franca de Cádiz.

Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
aoartados:

‘ Objeto de la industria.—Fabricación de 
alfombras de nudo a mano y en telares 
mecánicos.

Primeras materias: Lana, algodón y ra- 
yón  de eucalipto, de procedencia extran
jera todas las clases de fibras, y respecto 
al algodón, un 50 por 100 de procedencia 
nacional.

Maquinaria: Telares y máquinas eléc
tricas auxiliares de procedencia extran
jera.

Producto elaborado: Unos 12.000 me
tros cuadrados a mano y unos 50.000 
metros cuadrados mecánicos, todo para 
la exportación.

Capital: Inicial de unos 3.000.000 de 
pesetas incrementadles a 10.000.000, todo 
capital extranjero.

Emplazamiento: Superficie de 2.000 me
tros cuadrados en la zona franca de 
Cádiz.

Lo que se hace público en cumplimien
to de la Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1955. en relación con el De
creto de 10 de agosto del mismo año. al 
objeto de que puedan formularse las recla
maciones oportunas, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de esta 
publicación. También podrán formularse 
en el mismo plazo escritos que apoyen la 
petición.

Madrid, 12 de enero de 1956.—El Di
rector general, Ramón de Orbe,

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A 8

Subsecretaría
Anunciando vacantes a proveer en los Ser

vicios de Obras Públicas.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a lio, puedan solicitarlas 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince cías naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia' 1) dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLE- 

• TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9)
El plazo terminará, a las doce horas 

del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto 

Las referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s ,
 C an ales  y  P u e r t o s

^  Ingenieros Jefes
Jefatura de Obras Públicas de Alicante.
C u e r p o  de A y u d a n t e s  y  S o b r e s t a n t e s  

de O br as  P úb lic a s

Una plaza en la Jefatura .de Obras Pú- 
bilcas de Huesca.

Una plaza en la Jefatura de Obrás Pú
blicas de Tarragona, y 

Dos plazas en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Gerona.

Madrid, 10 de enero de 1956.—El Sub
secretario, M. Navarro Rubio,

Se anuncian las plazas en comisión que 
interesa cubrir en los Servicios del Mi
nisterio de Obras Públicas, para que los 
funcionarios con derecho a ello, puedan 
solicitarlas por conducto reglamentario, 
dentro del plazo de quince días natura-4 
les, contando incluso el de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

Las referidas plazas son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C an ales  y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos  j

Una plaza, en comisión, en la Jefatura 
de Obras Públicas de Sevilla, con un pla
zo de duración no superior al en que ha
yan de realizarse las obras que se ejecu
ten con cargo a los créditos de la Ayuda 
Americana.

C u e r p o  de A y u d a n t e s  y  S o b r e st a n t e s  
de O b r a s  P ú b lic a s

Dos plazas, en comisión, en la Jefatura 
de Obras Públicas de Sevilla, con un pla
zo de duración no superior al en que ha
yan de realizarse las obras que se eje
cuten con cargo i. los créditos de la Ayu
da Americana.

Madrid 10 de enero de 1956.—El Sub
secretario, M. Navarro Rubio.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, oara qut los funcionarios 
con dercho a ello, puedan solicitarla, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su prehensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL LSTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C an a le s  y  P u e r t o s

Ingenieros Jefes

Ingeniero Jefe de la Sección de Estu
dios y Proyectos de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

Madrid, 10 de enero de 1956.—El Sub
secretario, M. Navarro Rubio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello, puedan solicitarlas por 

* conducto reglamentario, dentro del pla
zo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión siendo' de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9)0

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalice» los quince Coá* 
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s .
C an a le s  y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos

Jefatura de Obras Públicas de Burgos,
Jefatura de Obras Públicas de Las Pal

mas.
Jefatura de Obra;- Públicas de La Co- 

ruña.
Jefatura de Obras Públicas de Zamora.

I Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete.

Madrid, 10 de enero de 1956.—El Sub
secretario. M. Navarro Rubio.
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se citan a don Alfonso 
Martínez García.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme con primer riego superficial asfál
tico de los kilómetros 104 al 111 de la 
carretera comarcal de Muía a Mazarrón 
por Totana (sección de Totana a Maza- 
rrón),

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Alfonso - Martínez García, veci
no de Almería, calle de Ayala, número 6, 
que licitó en* la Jefatura, comprometién
dose a terminar las obras veinticuatro 
meses después de empezadas, por la can
tidad de 1.169.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pese
tas 1.326.559,50 la baja de 157.559.50 pe
setas en beneficio del, Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

L o  digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 9 de enero de 1956.—El Di
rector general, Pedro Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Murciá.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión

Rectificando la resolución de 2 de enero 
de 1956 que establecía las normas a 
que han de ajustarse las Cajas de Aho
rro y los Establecimientos  de la Banca 
Privada que realicen la función de Ofi
cina Recaudadora, de conformidad con 
la Orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1955.

Habiéndose padecido error en la citada 
resolución, publicada en el BOLEiTN OFI„ 
CIAL DEL ESTADO número 14, corres
pondiente al día 14 de enero de 1956. pá
ginas 343 a 352, se rectifica en el sentido 
de que en el número 4.°. segundo párrafo 
del apartado b). donde dice «y un ejem
plar del R. 2 comprendidos en cada fac
tura R. 2», debe decir «y un ejemplar del 

1 E. 2 comprendidos en cada factura R, 2».
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de  Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO de 13 de enero de 1956

C P. N. núm. 5.879, expedido en 17-8-1951 

B A Ü D A T , I B A R R A  Y F E R N A N D E Z ,  S.  I  

Fábrica de limas y escofinas de todas clases 

Oficinas y fábrica: Beato Tomás Zumárraga, 38.—Vitoria (Alava 

Productos que fabricai

Limas de todas clases: planas punto, cuadradas, medias cañas, triangulares, re
dondas, planas paralelas de 3” a 20” , triangulares para sierras de anchos normal y 
especial de 3” a 10” J limas planas dos cantos redondos de 5” a 12” . escofinas planas 
de punta y redondas de 6” a 14” , de herrador de 12” a 16” y de zapatero de 8 ” 
y 10” , con la producción siguiente:

v Producción 
normal y máxima

Docenas

Limas triangulares para sierra, ancho normal, canto vivo y de» 
dondo de 6 ” , 7” y 8” . (producción tipo promedio) ... ... 000 00„ 18.000

La cantidad indicada hace referencia a una producción anual de trescientos dias 
laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 5.880, expedido en 18-8-1951 

H I L A D O S  Y  T E J I D O S  D E  V I L A S A N T A R ,  S 0 A,  

Fábrica de hilados y tejidos de algodón 

Oficinas: Plaza de Lugo, 13.—La Coruña 

Fábrica: Carretera de La Coruña a Mellid (Présaras).—Villasantar (La Coruña)

Productos que fabrica:
Producción

normal
Capacidad 

de producción

Hilados de algodón núms. 55 al 19 ... ... .... 
Tejidos de algodón: lienzos crudos y curados 

tipos asargados, retor, curado y asargado sua
ves en arlthos de 82 a 200 cms. ... .... ... ... ...

240.000 kg.

1.119.000 m.

273.200 kg. 

j .279.800 m.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal. La capacidad,de producción ha sido calculada sobre un supuesto de fabrica
ción de un solo número pará los hilados y a base de dedicar todos los telares de la 
industria a «un solo articulo», siempre que éste sea de un ancho no superior a un 
metro,,

(Continuará,.)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Circular sobre beneficios a la producción 

agrícola en terrenos de nuevo regadío 
o en secano en las condiciones 

que se señalan en las Ordenes del Ministerio 
de Agricultura de 18 de enero 

de 1952 (artículo 16) y 5 de marzo de 
1953, relativas a algodón; 26 de octubre 
de 1954, rectificada por la de 30 de dichos 

mes y año, y complementaria del 
Decreto-ley de 10 de agosto de 1954, 
para trigo y algodón en terrenos dedicados 

a viñedo, y 13 de diciembre de 
1955.
De acuerdo con el apartado décimo- 

tercero de la Orden del Ministerio de 
Agricultura, de 13 de diciembre de 1955*

sobre beneficios a la producción agrícola 
en terrenos de nuevo regadío o en secano, 
en las condiciones que se señalan en 
aquélla, y también con lo dispuesto en las 
Ordenes de este Ministerio de 18 de 
enero de 1952 (artículo 16) y 5 de marzo 
de 1953, relativas a algodón, y 26 de octu
bre de 1954, rectificada por la de 30 de 
dichos mes y año, complementaria del 
Decreto-ley de 10 de agosto de 1954, para 
trigo y algodón en terrenos dedicados a 
viñedo,

Esta Dirección General ha dispuesto 
qu 3 para la expedición de los informes 
que las Jefaturas Agronómicas deben 
efectuar, a tenor del apartado octavo de 
la Orden ministerial de 13 del pasado, se 
tengan presentes las normas que siguen:

Primera.—Solicitud de los certificados. 
Cuando se trate del certificado referente 
a la primera visita de inspección a los 
terrenos, es decir, para certificar la apti
tud de - los mismos para la concesión de

los derechos de reserva y primas a l$j 
producióñ, es suficiente que se solicité 
por escrito de la Jefatura Agronómica 
Provincial correspondiente, en instancia 
suscrita por el cultivador directo, con e\ 
visto bueno del Alcalde o del Jefe de laj 
Hermandad do Labradores y Ganaderos 
del término municipal donde radiquen 
las tierras.

Para realizar la segunda visita de ins- 
pección, con el fin de certificar la ter* 
minación de las obras realizadas y aforar 
la cosecha obtenida, cada petición deber^ 
hacerse por «scrito a la Jefatura Agro- 
nómica, suscrita por el cultivador director- 
acompañando croquis acotado de la total 
superficie cultivada.

Cuando las solicitudes se refieran 3  
expedición de certificados en los casoá 
especiales de saladares, marismas „ terreó 
nos procedentes de la desecación y sa* 
neamiento ie lagunas y tierras pantano* 
sas a que alude el apartado tercero de la> 
Orden de 13 del pasado deberán dirigirse 
a la Dirección General de Agricultura, a 
través de las Jefaturas Agronómicas co- 

¡ rrespondientes, en cuyo caso éstas se limi* 
tarán a informarlas, haciendo constar las 
circunstancias que puedan aconsejar su 
aprobación o denegación, indicando su 

j criterio sobre los cultivos o aprovecha* 
mientos más indicados en el caso, asfl 
como los orígenes de los caudales dé 
agua correspondientes y el importe de 
las obras. Los respectivos expedientes, de 
recaer resolución ministerial aprobatoria, 
seguirán después la tramitación normal, 

Para la expedición de los certificados 
de aptitud en los casos de terrenos de 
secano en los que hayan de realizarse 
mejoras para la conservación y aumento) 
de productividad del suelo, a que se re*» 
fiere el extremo c) del apartado segundo 
de la Orden ministerial del día 13 dé 
diciembre de 1955, es requisito indispen
sable que los agricultores que proyecten 
llevar a cabo esas mejoras lo manifiesten 
por escrito a la Jefatura Agronómica 
correspondiente, la cual, por medio dé 
personal facultativo adscrito a la misma# 
girará una visita de inspección a los te
rrenos de que se trate para comprobar! 
si concurren las circunstancian expresa* 
das en el repetido extremo c) del apar* 
tado segundo de la Orden ministerial 
varias veces mencionada. La Jefatura! 
Agronómica deberá enviar a esta Direc
ción General, para u comprobación, re* 
lación de solicitudes, en las que se hagan 
constar los datos que a v continuación se 
indican: Número de orden de la petición, 
nombre del cultivador, nombre de la fin¿ 
ca, término municipal, superficie de 1$ 
parcela o parcelas a que se refiere 1& 
solicitud, linderos de la parcela o parce* 
las que sirvan para su identificación, 
bieve extracto de la clase de obras que se 
piensan realizar, importe aproximado dé 
ellas por hectárea, líquido imponible por 
hectárea de la tierra a que se refiere la* 
solicitud, fecha de la visita, infórme so
bre la petición y conveniencia de la obrai 
en proyecto y propuesta de duración de 
los beneficios. La Dirección General de 
Agricultura, a la vista de los datos que 
anteceden, dispondrá o no la concesión 
a los interesados de un certificado de 
aptitud, que tendrá carácter provisional. 
Una vez realizadas las obras, la Jefatura 
Agronómica extenderá dicho certificaba 
con carácter definitivo.

Los agricultores que deseen acogerse a 
los beneficios que señalan el Decreto-ley 
de 10 de agosto de 1954 y la Orden com
plementaria de 26 de octubre siguiente, 
rectificada por la de 30 de dichos mes y 
año, deberán formular por escrito la 
oportuna solicitud, que presentarán antea 
del 1 de abril de 1956 en la Jefatura 
Agronómica Provincial correspondiente. 
Recibida por ésta la petición, remitirá 
semanalmente a esta Dirección General 
un informe que resuma el resultado de 
las visitas realizadas. La Dirección Gene-
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ral de Agricultura autorizará, en cada  
£aso, la expedición del certificado de 
aptitud de los terrenos de que se trata, 
y los expedientes seguirán con posteriori
dad su tramitación normal, a través de 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes o de la Dirección General 
de Agricultura, según que, respectiva
mente! sea el trigo o el algodón el cul- 
>ivo con que el peticionario pretenda 
sustituir el de la vid en cada año.

Segunda.—Condicionen, que deben /v» 
nnir los terrenos objeto de beneficios.— 
Para poder disfrutar de los beneficios 
establecidos en las referidas Ordenes mi
nisteriales, los productos agrícolas expre
sados en ellas habrán de obtenerse en 
i.errenos que se ajusten a las modalidades 
siguientes:

a) Terrenos de regadío de nuevo esta
blecimiento. cuya transformación se rea
lice por iniciativa y a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económico 
de los Organismos oficiales, siendo indis
pensable que el caudal de agua que se 
utilice a tal efecto proceda de concesiones 
o alumbramientos no utilizados hasta la 
/echa.

b) Terrenos de regadío de nuevo esta
blecimiento en ẑ onas denominadas rega
bles como consecuencia de las obras hi
dráulicas realizadas por el Estado y cuya 
Transformación se realice por iniciativa y 
a expensas de los particulares, con o sin 
auxilio económico de los Organismos ofi
ciales, con caudales de agua no utilizados 
hasta la fecha, siempre y cuando ésta no 
se mernu a otros cultivos de regadío.

En estos casos es, pues, condición esen
cial que los terrenos afectados no se 
hayan regado nunca, y el caudal de agua 
que se proyecte utilizar no merme ni 
perjudique las dotaciones de otros culti
vos de regadío existentes. También es 
fundamental que se compruebe el mante- 

• nimiento de la superficie de regadío an
terior a la petición del informe, para 
poder conceder certificados a nuevas su
perficies de la misma finca que preten
dan acogerse a estos beneficios.

Quedan exceptuados de estos derechos 
aquellos terrenos o extensiones enclava
dos en zonas declaradas de interés nacio
nal por la actuación del Instituto Nacio
nal de Colonización, y que a propuesta 
de dicho Instituto ha determinado el 
Ministerio de Agricultura con fecha 17 
de marzo de }955 y comunicado a las 
Jefaturas Agronómicas en 29 del mismo 
o pueda determinar on lo sucesivo.

A tales efectos, las Jefaturas Agronó
micas, antes de realizar la primera visita 
de reconocimiento' de terrenos para los 
que se haya solicitado certificado de 
aptitud para la concesión de estos dere
chos y situados en zonas de colonización 
declaradas de interés nacional, deberán 
solicitar de la Delegación del Instituto 
Nacional de Colonización el informe pre
vio correspondiente.

c) Terrenos de secano , en los que pre
viamente se "ealicen mejoras para la 
conservación y aumento de productividad 
del suelo, tales como despedregado, nive
laciones y abancalados' con muros de sos
tenimiento, de piedra, siempre que el 
coste de la mejora suponga, por lo menos, 
el triple del liquido imponible por hec- 
tárea de la tierra a que afecte.

En estas concesiones puede admitirse 
que se haya realizado o se realice previa
mente en el año anterior al cultivo de 
trigo o del algodonero un barbecho blanco 
o semillas con leguminosas.

En ningún caso se extenderán certifica
dos cuando en la finca en que r halle 
enclavada la superficie para la que soli
citen los beneficios no existan sembrados 
de trigo las’ totales superficies fijadas 
para este cereal por las Juntas Agrícolas 
o Cabildos de las Hermandades Sindica 
les, en cumplimiento de la Ley de 5 de 
noviembre de 1940 y Ordenes ministeria
les complementarias. Este extremo debe

comprobarse cuidadosamente, por ser pre
vio a toda otra consideración,

d> Terrenos dedicados a viñedo en ios 
que voluntariamente se arranquen sus 
plantaciones por los agricultores para 
destinarlos al cultivo del trigo ó del al
godonero, según se preceptúa en el De
creto-ley de 10 de agosto de 1954 y en 
la Orden de este Ministerio de 26 de oc
tubre clel mismo año.

Para poder disfrutar de tales benefi
cios, las producciones de trigo o de al
godón habrán de obtenerse en terrenos 
de viñedo cuyos rendimientos no sean 
inferiores a un kilogramo de uva por pie, 
si se trata de terrenos de secano, o a dos 
kilogramos por pie si fueran de regadío.

e> En los casos especiales de salada
res. marismas y terrenos ganados para 
el cultivo agrícola mediante importantes 
obras de desecación y saneamiento de 
lagunas v tierras pantanosas, el Minis
terio de Agricultura se reserva la facul
tad de autorizar o denegar la posible 
concesión de beneficios, considerando las 
circunstancias de cada peti’ción con de
terminación del cultivo que en cada caso 
sea aconsejable, y plazos para gozar de 
los beneficios sin las limitaciones impues
tas por la Orden ministerial del día 13 de 
diciembre de 1955.

Las aguas que se utilicen para el riego 
de los repetidos terrenos no habrán de 
proceder de obras hidráulicas o canali
zaciones principales, realizadas por el Es
tado.

f) Los beneficios a que se refieren las 
citadas Ordenes ministeriales afectarán 
a terrenos cuya extensión no sea iñferior 
a una hectárea, salvo cuando se trate 
de tierras de viñedo que se arranquen 
voluntariamente, y a las que alude la 
Orden de esté Ministerio de 26 de octu
bre de 1954, rectificada por la de 30 de 
dichos mes y año, en cuyo caso la ex
tensión del terreno no debe ser inferior 
a media hectárea.

No obstante, en aquellas zonas en que 
existan tierras bien delimitadas y que re- 
unan los requisitos para acogerse a los 
beneficios a que se refiere esta Circular, 
mediante su puesta en riego, integradas 
por parcelas colindantes de diferentes 
cultivadores, aunque algunas sean infe
riores a una hectárea, podrá concederse 
tal derecho en forma colectiva, especifi
cándose únicamente la total superficie 
afectada a dicho régimen y debiendo 
acreditarse la personalidad del Organis
mo o entidad agrícola solicitante y la re
presentación autorizada de los cultiva
dores direétos de la totalidad de las tie
rras y mediante la presentación del pla
no én el que se detallen las parcelas y 
los cultivos interesados, con relación no
minal de los1 expresados cultivadores, a los 
efectos que se soliciten.

Tratándose de tierras de viñedo que se 
arranquen voluntariamente para desti
narlas al cultivo del trigo o del algodo
nero y acogerse a los beneficios a que se 
refiere esta Circular, sea en secano, sea 
en regadío, se aplicará lo dispuesto en el 
párrafo precedente, aunque algunas de 
las parcelas colindantes sean inferiores a 
media hectárea, y en consecuencia, se po
drán conceder aquellos derechos en for
ma colectiva, especificándose tan sólo la 
total superficie afectada a dicho régi
men, debiendo acreditarse la personali
dad del Organismo o entidad agrícola so
licitante y la representación autorizada 
de los cultivadores directos de la totali
dad de las tierras, y mediante la presen
tación del plano a que alude el párrafo 
anterior.

En las zonas sujetas a concentración 
parcelaria, los mencionados beneficios se 
aplicarán a todos los terrenos dedicados 
a viñedo, cualquiera que sea su superfi
cie. en los que se lleve a cabo el arranque 
de las vides, de acuerdo con la Orden 
ministerial de 12 de julio de 1955.

Tercera Cultivos que pueden alcanzar 
los beneficios establecidos' en las referí-

das Ordenes ministeriales.—Cuando se s o
liciten por primera vez estos beneficios:

En regadío: Trigo y algodón, salvo en 
los terrenos o extensiones enclavados en 
zonas declaradas de interés nacional por 
la actuación del Instituto Nacional de 
Colonización, a que alude el párrafo ter
cero del extremo b) de la norma segun
da de la presente Circular.

En secano: Trigo y algodón.
En terrenos de saladares y marismas: 

algodón y arroz.
En terrenos procedentes de la deseca

ción y saneamiento de lagunas y tierras 
pantanosas: algodón y arroz.

Los terrenos que hayan obtenido dere
chos de aptitud para la concesión de be
neficios o primas a la producción de re
molacha o arroz y no hayan caducado 
todavía los respectivos plazos, los podrán 
seguir disfrutando, si optan a ello, hasta 
agotar los plazos concedidos, en las con
diciones que se fijan en el punto sexto 
de la Orden ministerial de 13 del pasa
do, independienteníente de. que puedan . 
cultivarse en los citados terrenos-trigo o 
algodón hasta tanto se agoten los referi
dos plazos.

Una vez cumplidos los plazos señalados, 
las tierras afectadas dejarán de disfru
tar de estos beneficios, sin que se admi
ta prórroga alguna para el cultivo de tri
go que se establecía en Ordenes ministe
riales anteriores a la de 13 de diciembre 
de 1955, que regularon los referidos bene
ficios

Las superficies que se beneficien con 
cultivos de remolacha azucarera por no 
haberse extinguido sus derechos habrán 
de ajustarse a lás limitaciones que se 
señalen en la Circular de esta Dirección 
General de 1 de diciembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
15, rectificada el 16), por la que se fijan 
los porcentajes máximos de superficies 
que podrán sembrarse de remolacha en 
lo sucesivo, dentro de cada explotación 
agrícola, en la inteligencia de que la nor
ma primera de la expresada Circular, al 
decir «... en relación con las superficies 
totales de regadío o secano en cada fin
ca o explotación...», ha de interpretarse 
en el sentido de que los porcentajes de 
cultivo de remolacha determinados en la 
mencionada Circular se aplicarán a cada 
una de las parcelas acogidas a los befie- 
ficios de reserva.

Excepcionalmente, cuando un mismo 
cultivador directo posea varias parcelas 
acogidas a los beneficios de reserva den
tro del mismo término municipal o tér
minos colindantes, la suma de los- por
centajes de cultivo de remolacha azuca
rera correspondientes a todas sus parce
las, podrá concentrarse en una o varias 
de ellas, pero en las cuales no podrán re
petirse el cultivo de remolacha al año si
guiente.

Se indicará al cultivador directo que 
se encuentre en estas circunstancias la . 
necesidad de proveerse de los certifica
dos de aptitud que amparen la totalidad 
sus parcelas. Sin embargo, en el momen
to del aforo por las Jefaturas Agronó
micas no será preciso que se expida más 
que un solo certificado, pero haciendo alu
sión a la totalidad de los de aptitud, 
referido a sus parcelas, haciendo la dis
criminación por superficies de cada una 
de ellas y debidamente totalizadas De 
todas las parcelas se torqará cuenta y 
razón con objeto de no expedir certifica
ción para la remolacha azucarera en el 
siguiente año, a menos que Sigan exis
tiendo los derechos Para aquellas par
celas en que haya tenido lugar la con
centración de superficies en un año no 
se podrá repetir el cultivo de remolacha 
azucarera en el año siguiente.

La limitación de superficie á que se 
alude para cultivar remolacha azucarera 
en las mencionadas parcelas no significa 
que no se compute toda su extensión a 
los efectos del plazo para disfrutar di
chos beneficios. Es decir, que se conside
rará a toda la parcela como beneficiaría 
en el año correspondiente.

Al realizar el aforo de cosecha de re-
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molacha azucarera deberá comprobarse 
si se ha cumplimentado el porcentaje de 
siembra establecido, y en caso contrario 
se extenderá el certificado correspondien
te solamente a la superficie a que tenia-' 
derecho, y se dará cuenta a esta Direc 
ción General de lo que supone el aforo 
de la superficie indebidamente cultivada, 
a los electos de aplicación de las sancio
nes que previene la Orden de 22 de no
viembre de 1952.

Las Jefaturas Agronómicas, al exten
der el certificado de aforo, deberán con 
signar la superficie concedida en el cer
tificado de aptitud, y la superficie culti
vada y aforada con expresión del por
centaje de reducción, de acuerdo con '.o 
dispuesto en la Circular de esta Dirección 
General de fecha 1 de diciembre de 1952

En todos los certificados de aforo de 
remolacha deberá consignarse por la Je
fatura Agronómica el tonelaje de con
tratación máximo de remolacha corres
pondiente a la parcela a que se refiere 
dicho certificado de aforo.

Respecto a beneficios de reserva de 
arroz, y habida cuenta de lo dispuesto 
en el Decreto de 28 de noviembre de 1952, 
por el que se autoriza provisionalmente 
el cultivo del arroz en los terrenos a que 
se refiere el artículo primero de la Ley 
de 17 de marzo de 1945. no se tramitará 
en1 ningún caso expediente alguno de 
concesión de beneficios a lá producción 
agrícola para tal cultivo mientras no 
exista la autorización provisional preve
nida al efecto en el expresado Decreto.

Las reservas de algodón se concederán 
en tierrás que reúnan las condiciones que 
a continuación se indican:

a) En terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento cuya transformación se 
realice por iniciativa y a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económi
co de los Organismos oficiales, siendo in
dispensable que el caudal de agua que se 
utilice a tal efecto proceda de concesio
nes ó alumbramientos no utilizados has
ta la fecha. Quedan excluidos ios terre
nos situados en las zonas denominadas 
regables por ser de posibie regadío como 
consecuencia de las obras hidráulicas rea
lizadas por ei Estado.

b) En terrenos de nuevo regadío que 
estuvieran acogidos a los derechos de 
reserva de productos alimenticios, con la 
misma exclusión a qué se alude en el 
subapartado anterior, siempre que sus 
derechos de reserva no hayan caducado.

c) En los terrenos de secano a que 
alude el extremo c) de la norma segunda 
de la presente Circular.

d) En terrenos de saladares, marismas 
y aquellos procedentes de la desecación 
y saneamiento de lagunas y tierras pan
tanosas, aun dentro de zonas declaradas 
regables por el Estado, el Ministerio de 
Agricultura podrá considerar las circuns
tancias de cada petición, autorizando o 
denegando la posible concesión de los 
derechos de reserva para algodón. Para 
esta clase de terrenos, las peticiones se
rán elevadas a la Superioridad por esta 
Dirección General, y en caso dé resolu
ción aprobatoria, seguirán después la 
tramitación normal

e) En terrenos dedicados a viñedo 
en los que voluntariamente se arranquen 
las plantaciones para dedicarlos al cul
tivo del aigodón, en las condiciones que 
señalan las'Ordenes de este Ministerio 
de 26 de octubre de 1954, rectificada por 
la de 30 de dicho mes y año, v de 18 
de enero de 1952.

Establecido por Orden del Ministerio 
de Agricultura de 5 de marzo de 1953 
$1 régimen de reserva de algodón para 
aquellos nuevos regadíos que estuvierán 
acogidos a los derechos de reserva de 
productos alimenticios según Orden con
junta de los Ministerios- de Agricultura 
y de Industria y Comercio de 27 de ene
ro de 1950, siempre que sus derechos de 
reserva no hayan caducado en todas las 
peticiones que se realicen para llevar a 
cabo este cultivo, deberá informar la Je
fatura Agronómica, previa consulta a la

{ Comisaria General de Abastécimientos y 
j Transportes, que no ha caducado la vi- 
I gencia de los expresados derechos.
I Loü terrenós que tienen concedidos o 
¡ se concedan en lo sucesivo los beneficios 
I para el cultivo del algodón no podrán 

disfrutar de las primas establecidas en 
la Orden ministerial del día 13 de di
ciembre último para trigo y arroz

Esta Dirección General dará cuenta a 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de las superficies que han 
gozado de los beneficios de algodón en 
los repetidos terrenos, a los efectos del 
cómputo de los años de dichos benefi
cio  ̂ concedidos.

Cuarta. Beneficios. — L o s  beneficios 
eme se conceden a los productos agrícolas 
mencionados serán disfrutados por los 
cultivadores directos de los terrenos que 
reúnan las condiciones establecidas, y 
que para la próxima cosecha serán los 
siguientes:

A) Trigo, sólo para los tres primeros 
tipos que establece el artículo quinto del 
Decreto de 3 de junio de 1955:

a) En terrenos dedicados a viñedo, 
en los que voluntariamente se arranquen 
sus plantaciones.—Prima de setenta pe
setas por quintal métrico para el agri
cultor.

b) En zonas sujetas a concentración 
parcelarla.—Prima de setenta pesetas por 
quintal métrico. '

c) En terrenos procedentes de la de
secación y saneamiento de lagunas y tie
rras pantanosas.— Prima de setenta pe
setas por quintal métrico.

d) En terrenos de regadío.— Prima de 
cincuenta pesetas por quintal métrico.

e) En terrenos de secano.— Prima de 
cincuenta pesetas por quintal métrico.

B) Arroz.— Prima de sesenta céntimos 
de peseta por kilogramo sobre el cupo 
de entrega obligatorio que le corresponda.

C) Remolacha.— Prima del veinte por 
ciento sobre el precio base que se esta
blezca para la campaña próxima

D) Algodón.—Libre disposición del se
tenta por ciento de la fibra obtenida del 
algodón bruto que se entregue proce
dente de las parcelas acogidas al régi
men de reserva, según lo dispuesto en 
las Ordenes de este Ministerio de 18 de
enero de 1952 y 5 de marzo de 19530
para las zonas algodoneras acogidas al 
régimen que establece la primera de es
tas disposiciones.

Cuando se trate de tierras ganadas
con la desecación y saneamiento de la
gunas o terrenos pantanosos los benefi
cios podrán comprender la entrega a la 
'libre disposición del beneficiario hasta 
el ochenta y cinco por ciento de la fibra, 
según la Orden ministerial de 22 de ju
lio de 1955.

Quinta Duración de los derechos.— La 
duración de los derechos concedidos por 
las repetidas Ordenes ministeriales serán 
los siguientes:

A) Para trigo:
a) En terrenos procedentes de la dese

cación y saneamiento de lagunas y tie
rras pantanosas: Tres años como má
ximo.

b) En regadío: Tres años como má
ximo.

c) En secano: Tres años como má
ximo.

d) En terrenos dedicados a viñedo: 
En secano, hasta tres años si la-produc
tividad de la viña es de uno a uno y 
medio kilogramos de uva por pie, y has
ta cinco años si la producción es supe
rior a un kilogramo y medio de uva por 
pie; y en regadío, hasta tres años si la 
producción del viñedo es de dos a tres 
kilos de uva por pie, y hasta cinco años 
si la producción es superior a tres kilos 
de uva por pie.

e) En las zonas sujetas a concentra
ción parcelaria: Tres años como má
ximo.

B) Para algodón:
a) En regadío: De tres a cinco años, 

según el importe de las obras.
b) En secano. Hasta tres años.
c) En terrenos dedicados a viñedo: 

En secano, hasta tres años si la pro
ductividad de la viña es de uno a uno 
y medio kilogramos de uva por pie. y 
hasta cinco años si la producción es su
perior a un kilogramo y medio de uva 
por pie; y en regadío, hasta tres años 
si la producción del viñedo es de dos a 
tres kilos de uva por pie, y hasta cinco 
años si la producción es superior a tres 
kilos de uva por pie. .

C) Para arroz: Tres años como má
ximo

En los arranques dé viñedo los bene
ficios se contarán desde el año de la ex-»
pedición del certificado de aptitud.

Los plazos discrecionales establecidos 
para los terrenos de regadío serán fija
dos en cada caso a propuesta de las Je
faturas Agronómicas por la Comisario: 
General de Abastecimientos y Transpor
tes para productos alimenticios, y ppr la 
Dirección General de Agricultura pafa el 
algodón.

Para las tierras que actualmente vie
nen disfrutando de beneficios a la pro
ducción agrícola, cualquiera que haya 
sido la,Orden ministerial a cuyo amparo 
se acogieron, y los que se otorguen en lo 
sucesivo, el plazo de duración de estos 
derechos estará limitado a los años de 
la concesión, en la inteligencia de que 
no se computarán a los efectos de disfru
te más que aquellos en que hubiese te
nido lugar el cultivo, fuese en todo o 
fuese en parte de la superficie concedida, 
pudiendo estos años no ser consecutivos, 
dentro de una racional alternativa, sin 
prórroga alguna y sin que superen a 
partir de la concesión en el disfrute de 
estos derechos los ocho, siete y seis años, 
según se trate de tierras cuyos beneficios 
se otorgaron por cinco, cuatro y tres 
añós.

Solamente se computará, a los efectos 
de . los beneficios, una sola cosecha por 
año agrícola.

En los casos de cosechas nulas, insufi
cientes o perdidas, no se computarán a 
tal fin los respectivos años agrícolas. 
Cuando el cultivo no hubiese comprendi
do más que una parte de la superficie 
concedida, se estimará como alcanzando 
a la totalidad de la parcela a los ex
presados efectos de cómputo de años.

Sexta: Características de los certifica
dos.—Los informes de las Jefaturas Agro
nómicas a que hace referencia el apar
tado octavo de la Orden de este Minis
terio de 13 de diciembre de 1955 tendrán 
carácter de certificado, según modelos 
que a continuación se insertan.

El primer certificado extendido con mo
tivo de la visita de inspección a la finca 
para comprobar si reúne el terreno las 
condiciones exigidas para poder acogerse 
a los beneficios de referencia tendrá ca
rácter provisional, tanto para secano co
mo para regadío, a reserva de que en la 
segunda visita de inspección para esti
mación de cosecha se compruebe por el 
Ingeniero que la realice la total termi
nación de las obras o mejoras y la con
cesión o disponibilidad del agua necesa
ria para el riego normal de dicha super
ficie, en su caso, elevando a definitivo 
el primer certificado en caso afirmativo.

En todos los certificados de aptitud se 
hará constar la índole de la transforma
ción y del nuevo aprovechamiento (sala
dares o marismas, nuevos regadíos, de
secación de lagunas, obras en secano, 
arranque de viñedo en tierras sometidas 
o no a concentración parcelaria) y cuan
tos datos puedán servir de base para la 
concesión de los beneficios.

Las Jefaturas Agronómicas déberán 
cumplir con todo rigor y exactitud cuan
to se dispone a este respecto.

En todos los casos, las Jefaturas Agro
nómicas deberán contestar a las solici-
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ludes de los interesados, bien con el 
certificado pertinente o con oficio diri
gido a los mismos en caso denegatorio, 
especificando las razones de la desesti
mación.

Los certificados de aptitud no se ex
tenderán, en ningún caso, por las Jefa
turas Agronómicas sin previa aprobación 
de la Dirección General de Agricultura.

Cuando la Jefatura Agronómica eleve 
a la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes la documentación re
lativa a los expedientes de beneficios a 
la producción agrícola en los terrenos a 
que se refiere el apartado tercero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura del 
día 13 del pasado, deberá hacer mención 
especial de la Orden ministerial y fecha 
de la misma por la que se han otorgado 
los citados derechos.

Séptima. Cosechas nulas, insuficientes 
o perdidas. — Cuando en un terreno 
para el que se expidió un primer certifi
cado para un determinado cultivo con 
derecho a beneficios se hubiese perdido 
éste totalmente en su fase inicial por 
causas ajenas a la voluntad del cultiva
dor, como pueden ser los accidentes me
teorológicos o plagas, la Jefatura Agro
nómica, mediante petición por parte del 
cultivador y previa visita a la finca, 
acreditará por certificado la pérdida del 
cultivo por las causas que lo hayan ori
ginado, siempre y cuando que al cultivo 
no se le haya dado ninguna labor o fue
ra para levantar el cultivo perdido, o de 
preparación del siguiente, y al mismo 
tiempo, en la misma certificación, se 
hará constar que el nuevo cultivo con 
el que se pretende sustituir al antiguo 
en el mismo terreno es realizable por la 
época y demás condiciones para ello. En 
el caso de que el nuevo cultivo no sea 
uno de los que pueden tener derecho a 
beneficios, no se computará, a los efec
tos de plazos para dichos derechos, el año 
en que concurra tal circunstancia.

No se expedirá certicado ni docu
mento alguno que justifique una cose
cha nula o insuficiente al final de cada 
cultivo sin ser comprobado previamente 
por la Jefatura Agronómica en el terre
no, aunque por el cultivador se solicite 
que no se realice la visita por no existir 
cosecha, y en todo caso, el certificado de 
nulidad de cosecha sólo se podrá exten
der si el cultivo no se ha levantado ni 
se ha hecho labor alguna en el terreno 
en el momento de la comprobación téc
nica sobre el mismo.

Octava. Visitas de inspección a las fin
cas.—Es requisito indispensable que las 
fincas que soliciten los beneficios a que 
se alude sean visitadas antes de exten
der los certificados correspondientes por 
un Ingeniero de la Jefatura Agronómica.

Unicamente en el caso en que entienda 
la Jefatura mencionada que las fincas 
no reúnen claramente los requisitos in
dispensables para que pueda expedirse el 
primer certificado, podrá omitirse la vi
sita, contestando de oficio en sentido de
negatorio.

pas visitas a las fincas, previa solici
tud de los interesados, deberán realizar
se, cuando menos, en dos ocasiones: una, 
antes del primer certificado, y la segun
da, antes de recoger la cosecha.

En la primera visita se reconocerán 
los terrenos y las obras proyectadas o en 
vías de ejecución, así como sus posibi
lidades y alcance económico, cuidando 
de apreciar todas y cada una de las cir- 

4 cunstancias qué se expresan en estas

normas como precisas para la extensión 
del correspondiente certificado de aptitud.

En la segunda visita se comprobará y 
confrontará la terminación o estado de 
las obras proyectadas y se aforará con 
la mayor aproximación posible la cose
cha existente en pie sobre las parcelas 
afectadas, indicando el rendimiento pro
bable de los cultivos objeto de los bene
ficios de que se trata.

Novena. Recursos ante las Jefaturas 
Agronómicas.—En aquellos casos muy ex
cepcionales en que por circunstancias cli
matológicas o de otra índole acaecidas 
con posterioridad a la visita realizada por 
la Jefatura Agronómica para'el aforo de 
la cosecha se estimase por los interesa
dos que el total de los productos agríco
las pendientes de recolectar y de entre
gar posteriormente a los Organismos en
cargados de su recogida pudiera, exceder 
de la cantidad que como cosecha proba
ble fué calculada por la referida Jefatu
ra Agronómica podrán los referidos inte
resados solicitar de la misma las revisio
nes que estimen pertinentes, quedando 
a Juicio de la Jefatura Agronómica la 
procedencia de realizarlas o ratificarse 
en nueva visita en la cantidad aforada 
anteriormente.

Estos recursos sólo podrán presentarse 
ante la Jefatura Agronómica a partir 
de la notificación del aforo a los inte
resados hecho por la misma, y en nin
gún caso se modificará el primar aforo 
si la cosecha en pie ha sido parcial o 
totalmente levantada.

Décima. Anulación de los referidos 
beneficios.—Cuando las Jefaturas Agro
nómicas comprueben, en casos excepcio
nales, y demuestren plenamente que los 
cultivadores directos han aducido con 
falsedad cosecha nula o insuficiente y 
han falseado los datos referentes a su
perficies, fechas de siembra, entrega de 
cupos forzosos y demás circunstancias 
que afecten a obras de riego, caudales 
de agua, aprovechamientos y aquellas 
otras que son requisito para la conce
sión de los repetidos derechos o que ha 
existido intento de falseamiento de la 
documentación -aportada lo comunicarán 
a esta Dirección General con las prue
bas pertinentes para que ésta, a su vez, 
proponga si procede, a la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
la anulación de los citados derechos, ex
cepto cuando la concesión corresponda 
directamente al Ministerio de Agricultura 
o a esta Dirección General, en que bas
tará con la comunicación a esta Depen
dencia.

Undécima. Plazos para la presentación 
de solicitudes.—Las Jefaturas Agronómi
cas admitirán las solicitudes para reali
zar las primeras visitas de inspección a 
Jas fincas hasta un mes antes de la fe
cha que fije la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes para la 
admisión de la documentación de los in
teresados, a fin de que el personal téc
nico tenga tiempo suficiente para reali
zar las oportunas visitas de reconoci
miento a los terrenos y para que en esa 
fecha puedan hallarse ya expedidos los 
certificados de aptitud, que deberán es
tar a disposición de los interesados cinco 
días antes de caducar el plaza de pre
sentación de documentos ante las De- 
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Cuando la petición de reservas sea 
para algodón las Jefaturas Agronómicas 
sólo admitirán instancias hasta el 31

i de mayo de 1956, y antes del día 1 de 
: julio deberán obrar los oportunos expe- 
1 dientes en esta Dirección General. Trans- 
I curridos estos plazos no se tramitará di- 
• cha documentación.

Duodécima.—Los gastos que originen 
las visitas y expedición de certificados 
serán abonados por los interesados de 
acuerdo con las tarifas legalmente es
tablecidas y en vigor, debiendo procurar 
las Jefaturas Agronómicas formar itine
rarios para la realización de las visitas 
que procuren aminorar todo lo posible 
la cuantía de los gastos.

Se exceptúan los gastos que originen 
la expedición de certificados sobre afo
ros de cosechas de trigo, no debiendo, 
pbr tanto, cargarse a los interesados más 
que los que ocasionen con motivo del 
certificado de aptitud de las tierras en 
la primera visita.

Décimotercera. En aquellos casos ex
cepcionales en que existan dudas por 
parte de las Jefaturas Agronómicas para 
la expedición de los certificados se con
sultará a esta Dirección General, expre
sando el mayor número de antecedentes 
sobre el caso, con el fin de resolver en 
definitiva y unificar criterios.

Décimocuarta. Periódicamente y a me
dida que se extiendan los certificados, 
tanto de la primera como de la segunda 
visita de inspección, las Jefaturas Agro
nómicas deberán remitir a esta Direc
ción General relaciones de los que se 
hayan expedido, especificando cuando me
nos los siguientes datos: término muni- 
pai en que radica la finca, nombre del 
cultivador directo, cultivos de que se 
trata, superficie, secano, regadío, salada
res o marismas, desecación de lagunas 
o arranque de viñedo en zonas sometidas 
o no a concentración parcelaria, clase 
de obra a realizar y forma de utilización 
del agua, en su caso, asi como plazo 
propuesto para los derechos de que se 
trata. En las relaciones referentes a la 
segunda visita también se detallará el 
dato sobre el aforo de cosecha probable, 
certificada.

Una copia de estas relaciones se re
mitirá por las Jefaturas Agronómicas a 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos de su provincia.

Décimoquinta. En lo que respecta a 
las reservas de algodón quedan subsis
tentes las normas cuarta («Beneficios»), 
quinta («Documentos necesarios»), sexta 
(«Tramitación de expedientes»), octava, 
novena, décima, undécima, duodécima, 
décimotercera, décimocuarta («Cosechas 
nulas, insuficientes o perdidas»), décimo- 
quinta («Recursos»), décimosexta («Anu
lación de derechos de reserva»), décimo- 
séptima y décimoctava de la Circular 
de esta Dirección General de fecha 18 
de febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 21) en cuanto no 
se opopga a lo prevenido en la presente.

Décimosexta. Queda derogada la Cir
cular de esta Dirección General de 25 
de febrero de 1955, (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 4 de marzo) en 
cuanto se oponga a lo que dispone la 
presente.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1956.—El Di

rector general, C. Cánovas.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas
Agronómicas de toda España y Direc
tor general del Servicio del Algodón.
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Dirección G eneral de A gricultura J e fa tu ra  A gronóm ica de ..................................................................
C e r t if ic a d o  n ú m e r o  ...............................

Don      Ingeniero  Agrónomo que p re s ta  sus servicios en la  J e fa tu ra  A gronó
m ica de es ta  provincia, de la  que es Ingen iero  Jefe don  ................................... .............

CERTIFICO: Que a petición de don ................................................................... .«.............  cu ltivador directo, con do
m icilio en .............................................. que m e justifica h ab er solicitado acogerse a  los beneficios establecidos por O rden
del M inisterio  de A gricu ltu ra d e   de ....................................  de 19.........   m e he constitu ido  en las tie rra s  p a ra  las que
h a  solicitado el c itado  beneficio, y previo reconocim iento dé las m ism as e inform aciones locales p ertinen tes, se ac re 
d ita  po r el Ingen iero  que suscribe que concu rren  las c ircu n stan c ias  sigu ien tes:

Nombre del cu ltivador d irecto  ..........................................................................................................................o...........................
Térm ino m unicipal ..................................................    .*...
Nombre de la  fincá .................................................................................................................................    . .....
E xtensión to ta l de la  finca  .............................................................. ............................................................................................
Extensión de las t ie rra s  ap ta s  p a ra  el beneficio ...........................  - ......... ; . . . . ........................ .
M odalidad de la  tran sfo rm ac ió n  rea lizada  (1) ..............................................................................

 ................................................................................................................................
L ím ite de las t ie rra s  ........................................................................................................................................................................
A provecham iento de los te rren o s  en  el m om ento  del reconocim iento   ...................................................... .
P roducto  objeto del beneficio .....................................................................................................................................................

. Cultivo de secano  ................ h ec tá reas..  á reas     cen tiáreas, de los siguientes cu lti
vos ...........................................................  m ed ian te  l a  realización de las sigu ien tes obras  .........
Cultivos de regadío de nuevo estab lec im ien to   .*.... h ec tá rea s..    áreas..  c e n ti
áreas, de los sigu ien tes cultivos ............................... ......................................  m edian te , la  tran sfo rm ació n  de se
cano en regadío por ap rovecham ien to  de aguas procedentes de ......................................!.......  y m edian te  Ja
realización  de las sigu ien tes obras ........................... ................................. .....................................
Los te rrenos referidos cum plen  los requisitos que se estab lecen  en la  O rden de ..............................................

OBSERVACIONES: ....................................   , ............................................................

Y P a ra  que conste, y a petic ión del in teresado , expido el p resen te  certificado      a  los efec
tos de ob tención  de p rim a  sobre producciones agrícolas, a ten o r de lo dispuesto  por  ..........................................................

e n .........................................a  d e      de 195...
El Ingeniero Agrónomo,

EXAMINADO Y CONFORME: Propongo el plazo de duración  de ...........   años p a ra  los derechos solicitadps,de acuerdo con lo d ispuesto en la  legislación c itada. .El Ingeniero Jefe,

i

<\t indares o marismas, nuevos regadíos, desecación de lagunas, obras en secano, arranque de viñedo en tierras sometidas o 
tLj a concentración parcelaria.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Agricultura Jefatura Agronómica de ..... ...........

C e r t if ic a d o  n ú m e r o

Don oooBoooooooooooooooooooooooooooooeooooooooooooooocooooooop Ingeniero Agrónomo que presta sus servicios en la Jefatura Agro

nómica de esta provincia, de la cual es Ingeniero Jefe dpn   ......
t

CERTIFICO: Que a petición de don  ..... . cultivador directo, con domi

cilio en ........................................ calle de ............................... número .......... me he constituido en ias ñncas que

a continuación se expresan, habiendo identificado las mismas parcelas a que se refiere el certificado número .........p

de fecha ......... de ........................ . . . . . . . o  de 195..., expedido por esta Jefatura Agronómica, y asimismo compruebo

son los mismos terrenos a que se refiere dicho certificado, acreditando que concurren lás circunstancias que a con

tinuación se detallan:

Nombre del cultivador directo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e

Término municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o

Nombre de la finca  ................................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o .  . . . o

Modalidad de la transformación realizada   .........  . . . . . . . . . . . . . . . o

Extensión concedida ............... Hectáreas ...............Areas ............... Centiáreas.

Cultivos realizados
Secano 

Hectáreas |

Regadío

Hectáreas

Tipo de trigo 

(1)

Rendimiento 
probable en Qm, 

por Ha.
(En letras)

Producción
probable

Qm.
(En letras)

1

\

Totales hectáreas

Asimismo hago constar que las obras iniciadas o proyectadas cuando se expidió el primer certificado de fe- 

cíia ...........  de      de 195... por esta Jefatura Agronómica han sido totalmente terminadas, ha
biéndose realizado los cultivos con arreglo al plan propuesto, y por tanto aquel certificado que tenia sólo carácter de 
provisional debe considerarse ya como definitivo.

Y para que así conste y a instancia del interesado, y a los solos efectos de solicitar los beneficios qué en la citada

Orden se mencionan, ante  ..... ..................... ............................. expido el presente CERTIFICADO, a los fines prevenidos
en la Orden de         y disposiciones complementarias.

En  .................... ....... ......... a  .... d e   ................     de 195...

Conforme : El Ingeniero Agrónomo,
El,Ingeniero Jefe,

i

(1) Cuando se trate dél cultivo del trigo, se indicara tipo y variedad, entre los tres primeros tipos que indica el artiéulo quinto 
del Decreto de 3 de Junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23).
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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 1/56 por la que se con
ceden beneficios a determinadas pro
ducciones agrícolas, de acuerdo con la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 13   de diciembre de 1955

F u n d a m e n t o

La, Orden del Ministerio de Agricultura 
de 13 de diciembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 de diciem
bre), establece determinados beneficios a 
los cultivadores director de productos 
agrícolas cuyas tierras reúnan las condi
ciones exigidas por la misma. En conse
cuencia, per la presente Circular se re
culan las normas por las que ha de re
girse la tramitación de las solicitudes 
que se produzcan con respecto a ello, pa
ra llegar a la concesión de los citados 
fjeneficios,

1
F u n d a m e n t o  de l a s  p r im a s

Artículo 1.° La política de estímulo a 
la producción agrícola seguida en ante
riores campañas, ha dado tan valiosos 
resultados que aconsejan persistir en ella, 
siempre y cuando las producciones a las 
que afecta se obtengan en tierras que 
reúnan los .requisitos y condiciones si
guientes:

Requisitos de las tierras
a) Terrenos de regadío de nuevo es

tablecimiento, cuya transformación se 
realice por iniciativa y a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económico 
de los Organismos oficiales, siendo indis
pensable que el caudal de agua que se 
utilice a tal efecto proceda de concesio
nes o alumbramientos no utilizados has
ta la fecha.

b) Terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento en Zonas denominadas re
gables como consecuencia de las obras 
hidráulicas realizadas por el Estado y 
cuya transformación se realice por ini
ciativa y a expensas de los particulares, 
con o sin auxilio económico de los Orga
nismos oficiales, con caudales de agua 
no ütilizados hasta la fecha, siempre y 
cuando ésta no se merme a otros culti
vos de regadío.

Quedan exceptuados de estos beneficios 
aquellos terrenos o extensiones enclavadas 
en Zonas declaradas de interés nacio
nal por la actuación del Instituto Nacio
nal de Colonización, y que a propuesta 
de dicho Instituto determine el Minis
terio de Agricultura.

c) Terrenos de secano en, los que pre
viamente se realicen mejoras para la con
servación y aumento de productividad del 
suelo, tales como despedregado, nivela
ciones y abancalados con muros de sos
tenimiento de piedra, siempre que el cos
te de las mejoras suponga, por lo menos, 
el triple del líquido imponible por hec
tárea de la tierra a que afecte.

En estas concesiones puede admitirse 
que se haya realizado o se realice previa
mente, en el año anterior al cultivo del 
trigo o del algodonero, un barbecho blan
co o semillado con leguminosas. ,

d) Terrenos dedicados a viñedo en los 
que voluntariamente se arranquen sus 
plantaciones por los agricultores para des
tinarlos al cultivo de trigo o del algodo
nero, según se preceptúa en el Decreto- 
Ley d? 10 de agosto de 1954 y en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 26 
de octubre del mismo año.

e) Saladares, marismas y terrenos pro
cedentes de la desecación y saneamiento 
de lagunas y tierras pantanosas.—En los 
casos especiales de saladares y marismas, 
y de terrenos ganados para el cultivo 
agrícola mediante importantes obras de

desecación y saneamiento de lagunas y 5 
tierras pantanosas de acuerdo con la Or- i 
den ministerial de 22 de julio de 1955, el 
Ministerio de Agricultura se reserva la 
facultad de autorizar o denegar la posi
ble concesión de beneficios, consideran
do las circunstancias de cada petición, 
con determinación del cultivo que en cada 
caso sea aconsejable y plazos para gozar 
de los beneficios sin limitaciones impues
tas por esta Orden.

Las aguas que se utilicen para el riego 
de los respectivos terrenos, no habrán de 
proceder de obras hidráulicas o canali
zaciones principales realizadas por el Es
tado.

Para los casos especiales a que se refie
re el presente apartado, las peticiones se 
elevarán a la Dirécción General de Agri
cultura, como trámite previo para los 
respectivos expedientes que, en caso de 
recaer resolución aprobatoria por dicho 
Ministerio, seguirán después la tramita
ción normal.

Superficie mínima
f )  Los beneficios que se otorgan por . 

la presente Circular, afectarán a terre
nos cuya extensión no sea inferior a una 
hectárea, salvo cuando se trate de tie
rras de viñedo que se arranquen volunta
riamente, caso en el cual la extensión 
del terreno no debe ser inferior a media 
hectárea.

En las zonas sujetas a concentración 
parcelaria, los beneficios establecidos por 
esta Orden se aplicarán a todos los te
rrenos dedicados a viñedos, cualquiera que 
sea su superficie, en los que se lleve a 
cabo el arranque de las vides, de acuerdo 
con lá Orden ministerial de 12 de julio 
de 1955.

Productos agrícolas
Art 2.° Los productos agrícolas que 

pueden alcanzar los beneficios estableci
dos en la presente Orden, serán los si
guientes:

Cuando se soliciten por primera vez 
los beneficios:

En regadío: Trigo y algodón, salvo en 
terrenos enclavados en zonas declaradas 
de interés nacional por la actuación del 
Instituto Nacional de Colonización y que, 
a propuesta de dicho Instituto, determi
ne el Ministerio de Agricultura.

En secano: Trigo y algodón.
En terrenos de saladares y marismas: 

Algodón y arroz.
Én terrenos procedentes de la deseca

ción y saneamiento de lagunas y tierras 
pantanosas: Algodón, trigo y arroz.

Pára la concesión de estos beneficios 
al cultivo del arroz, será requisito indis
pensable la previa autorización, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 28 
de noviembre de 1952.

Productos a extinguir
Los terrenos que hayan obtenido dere

chos de aptitud para la concesión de be
neficios o prima a la producción de remo
lacha o arroz, y no hayan caducado to
davía los respectivos plazos, los podrán 
seguir disfrutando si optan a ello, hasta 
agotar los plazos concedidos en las con
diciones aue se fijan en el artículo cuarto 
de esta Circular, independientemente de 
que puedan cultivarse en los citados te
rrenos trigo o algodón hasta tanto se 
agoten los referidos plazos.

Queda excluida la remolacha, en cul
tivo de secano.

La tramitación y concesión de las re
servas de algodón se realizará por la Di
rección General de Agricultura, de acuer
do con lo dispuesto por la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 5 de marzo 
de 1953.

Plazos de duración
Art. 3.° La duración de los beneficios 

que se conceden en virtud de la Orden

del Ministerio de Agricultura de fecha 
13 de diciembre de 1955 es la siguiente:

A) Para trigo:
a) En terrenos procedente^ de la dese

cación y saneamiento de lagunas y tie
rras pantanosas: Tres años, como má~ 
ximo.

b) En regadío; Tres años, como má
ximo.

O En secano: Tres años, como má
ximo.

d) En terrenos dedicados a viñedo: En 
secano, hasta tres años si la productivi
dad de la viña es de uno a uno y medio 
kilogramos de uva por pie, y hasta cinco 
años si la producción es superior a un 
kilogramo y medio de uva por pie, y en 
regadío, hasta tres años si la producción 
del viñedo es de dos a tres kilos de uva 
por pie, y hasta cinco años si la produc
ción es superior a tres kilos de uva por 
pie.

e) En las zonas sujetas a concentra
ción parcelaria, tres años como máximo.

Arroz: Tres años, como máximo.
En los arranques de viñedo, los bene

ficios se contarán desde el año de la ex
pedición del certificado da aptitud.

Los plazos discrecionales citados, serán 
fijados en cada caso a propuesta de ias 
Jefaturas Agronómicas, por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes.

Una vez cumplidos los plazos señalados, 
las tierras afectadas dejarán de disfrutar 
de estos beneficios, sin que se admita pró
rroga alguna para cultivo de trigo que 
establecían las anteriores Ordenes minis
teriales que regularon esta clase de be
neficios.

Para las tierras que actualmente vie
nen disfrutando estos beneficios, cual
quiera que haya sido la Orden ministe
rial a cuyo amparo ,se acogieron, y los 
que se otorguen en lo sucesivo, el plazo 
de duración de . stos derechos estará li
mitado a los años de la concesión, en la 
inteligencia de que no se computarán a 
los efectos de disfrute más que aquellos 
en que hubiese tenido lugar el cultivo, 
fuese en todo o fuese en parte de la 
superficie concedida, pudiendo estos años 
no ser consecutivos, deptr de una ra
cional alternativa, sin prórroga alguna, y 
sin que superen a partir de la concesión 
en el disfrute de estos derechos, los ocho, 
siete y seis años, según se trate de tie
rras cuyos beneficios se otorgaron por 
cinco, cuatro y tres años.

En los casos de cosechas nulas, insufi
cientes o perdidas, no se computarán a 
tal fin los respectivos años agrícolas. 
Cuando el cultivo no hubiese compren
dido más que una parte de la superficie 
concedida, se estimará como alcanzado en 
la totalidad de la parcela, a los expre
sados efectos de cómputo de años.

Limitación cultivo remolacha
•Las superficies que se beneficien con el 

cultivo de remolacha azucarera, se ajus
tarán a las limitaciones señaladas en la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 22 
de noviembre de 1952 y Circular de la 
Dirección General de Agricultura de pri
mero de diciembre de igual año. por las 
que se fijan porcentajes máximos de su
perficie que podrán sembrarse de remo
lacha, en lo sucesivo, dentro de cada ex
plotación agrícola; en la inteligencia de 
que la norfna primera de la citada Cir
cular, al decir: «... en relación con las 
superficies totales de regadío o secano 
en cada finca o explotación...», ha de 
interpretarse en el sentido de que los por
centajes de cultivo de remolacha deter
minados en dicha Circular, se aplicarán 
a cada una de las parcelas acogidas a los 
beneficios citados.
. Excepcionalmente, cuando un mismo 
cultivador directo poseá varias parcelas 
acogidas a los beneficios de reserva den-



378 15 enero  1956    B. O. del E.— Núm.-15

rro del mismo término municipal o tér
minos colindantes, la suma de los por
centajes de cultivo de remolacha azuca
rera correspondientes a todas sus parce
las, podrá concentrarse en una o varias 
ríe ellas, pero en las cuales no podrá re
petirse el cultivo de remolacha al año 
siguiente.

Los cultivadores directos que se encuen
tren en estas circunstancias, han de pro
veerle y acompañar necesariamente a sus 
‘solicitudes iniciales, los certificados de ap- 
ritud que amparen la totalidad de sus 
parcelas que conserven aptitud para re
serva de remolacha. Sin embargo, en el 
momento del aforo por las Jefaturas Agro
nómicas, no será preciso que se expida 
más que un solo certificado de acuerdo 
con el modelo ordenado por la Dirección 
General de Agricultura, haciendo alusión 
en él a la totalidad de los de aptitud, 
referido a sus parcelas, haciendo la dis- 

, criminación por superficies de cada una 
le ellas y debidamente totalizadas.

De todas las parcelas se tomará cuen- 
¡a y razón, con objeto de no expedir cer- 
t ificación para la remolacha azucarera 
en el siguiente año, a menos que sigan 
existiendo los derechos.

En aquellas parcelas en que haya te
jido lugar la concentración de superfi
cies en un año, no se podrá repetir el 
cultivo de remolacha azucarera en el año 
,-iguíente.

La limitación de superficie a que se alu
de para cultivar remolacha azucarera en 
as mencionadas parcelas, no significa que 

: io se compute toda su extensión a los 
efectos del plazo para disfrutar dichos 
nenefleios. Es decir, que se considera a 
ĉoda la parcela como beneficiaría en el 

uño correspondiente.
Al realizar el aforo de cosecha de re- j 

molacha azucarera, deberá comprobarse 
-:i se ha cumplido el porcentaje de siem- 
ora establecido, y en caso contrario, se 
extenderá el certificado correspondiente, » 
solamente a la superficie a que se tenía I 
derecho, dando cuenta a la Dirección Ge
neral de Agricultura de lo que suponía 
el aforo de la superficie indebidamente 
cultivada, a los efectos de aplicación de 
:as sanciones que previene la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 22 de no
viembre de 1952.

Las Jefaturas Agronómicas, al extender 
<> 1 certificado de aforo, deberán consignar 
a superficie concedida a la parcela, la 

superficie cultivada y aforada, con expre
sión del porcentaje de reducción, de acuer
do con lo dispuesto sobre limitaciones del 
cultivo de remolacha en IR Circular de 
la Dirección General de Agricultura de 
primero de diciembre de 1952.

Asimismo, en todos los certificados de 
aforo deberá consignarse por las Jefaturas 
Agronómicas el tonelaje de contratación 
máximo de remolacha correspondiente a 
la parcela a que se refiere dicho certifi
cado.

Importe de las primas
Art.. 4.° Los beneficios que se conce

den a los productos agrícolas menciona
dos, serán disfrutados por los cultivado
res directos de los terrenos que reúnan 
lías condiciones establecidas, y que para 
i a próxima cosechá serán los siguientes:

A) Trigo, sólo para los tres primeros 
: ipos que establece el artículo quinto del 
Decreto de 3 de Junio de 1955:
. a) En terrenos dedicados a viñedo, en 
los que voluntariamente se arranquen sus 
plantaciones.—Prima de 70 pesetas por 
quintal métrico para el agricultor.

b) En zonas sujetas a concentración 
) .arcelaria.—Prima de 70 pesetas por quin- 
?¿il métrico.

e) En terrenos procedentes de la de
dicación y saneamiento de lagunas y tie
rras pantanosas..—Prima de 70 pesetas por 
quintal métrico.

d) En terrenos de regadío.—Prima de 
50 pesetas por quintal métrica

 e) En terrenos de secano.—Prima de 
50 pesetas por quintal métrico.

Los cultivadores de trigo quedan exen
tos de los gastos de aforo de cosecha.

B) Arroz.—Prima de sesenta céntimos 
de peseta por kilogramo sobre el cupo de 
entrega obligatorio que le corresponda'.

C; Remolacha.—Prima del 20 por 100 
¡ sobre el precio base establecido para la 
¡ campaña próxima.

Los beneficios sobre productos alimen
ticios (trigo, arroz y remolacha) se otor
garán por esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, quedando 
a cargo de este Organismo la tramitación 
del oportuno expediente. En todos los ca
sos se considerará trámite preceptivo el 
previo certificado de la Jefatura Agronó
mica de la provincia donde radique la 
finca sobre aptitud de los terrenos, de
biendo abarcar dicho dictamen, entre 
otros extremos, la comprobación de que 
los mismos reúnen las condiciones espe
cificadas en los apartador anteriores, con 
la propuesta de duración de los benefi
cios, teniendo en cuenta el coste por hec
tárea de ia transformación realizada e 
indicando la índole de la misma y del 
nuevo aprovechamiento (saladares, maris
mas, nuevos regadíos, desecación de la
gunas, obras en secano, arranque de vi
ñedo en tierras sometidas o no a concen
tración parcelaria) y cuantos datos pue
dan servir de base para la concesión de 
los beneficios.

Estos certificados de aptitud no se ex
tenderán sin previa aprobación de la Di
rección General de Agricultura.

En ningún caso se tramitarán expe  ̂
dientes para la concesión de beneficios 
sobre el cultivo de arroz si las tierras no 
tienen concedido coto arrocero o autori
zación para este cultivo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 28 de no
viembre de 1952.

Los terrenos que tienen concedidos o 
a los que se concedan en los sucesivo los 
beneficios para el cultivo de algodón, no 
podrán disfrutar de las primas que en la I 
presente Circular se establecen para tri- ¡ 
go y arroz; por el contrario, queda sub
sistente la autorización para aquellos aco
gidos a los beneficios de productos alimen
ticios, para beneficiarse con la reserva 
de algodón, si así lo desea.

IX
B e n e f ic ia r io s

Cultivadores directos que pueden 
disfrutar los beneficios

Art. 5.° Podrán ser beneficiarios de es
tos derechos, los cultivadores directos que 
acrediten ante los Organismos oficiales 
correspondientes que sus tierras reúnen 
los requisitos exigidos por la Orden mi
nisterial de 13 de diciembre de 1955, y 
aquellos que teniendo ya concedidos para 
sus tierras los citados beneficios, se acó- I 
jan a lo dispuesto en la presente dispo
sición. I

Para que puedan tener efectividad los 
mencionados derechos, deberán tenerse 
presente por los cultivadores directos las 
disposiciones relativas a la ordenación de 
la campaña triguera correspondiente al 
presente año, la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 22 de noviembre de 1952 y, 
más concretamente, lo dispuesto en el 
artículo tercero de la presente Circular.

III
D e l o s  d o c u m e n t o s

Jefaturas Agronómicas.—Solicitud 
del certificado de aptitud

Art. 6.° Previamente a la solicitud de 
ios beneficio^ que por la presente dispo
sición se conceden, tanto cuando se trate 
de tierras para las que por primera vez 
se soliciten estos derechos como cuando 
hayan de solicitarse sobre las que ya

 nieron disfrutándolos (siempre que ellas 
se encuentren dentro del plazo de'vigen- 

 cia de ios citados derechos), los cultiva- 
dores directos deberán .solicitar de la Je
fatura Agronómica correspondiente a la 
provincia en que radiquen sus tierras, me
diante instancia suscrita por el peticiona
rio, con el visto bueno del Alcaldé o Jefe 
de la Hermandad de Labradores y Gana
deros del término municipal de las tie
rras, el oportuno certificado de aptitud 
acreditativo de los mencionados benefi
cios, o bien copia exacta del certificado 
original debidamente autorizada y sella
da, en el caso de continuación de los, 
mismos.

Petición de los derechos ante 
Comisaría General

Art. 7.° Se realizará mediante instan
cia a esta Comisaría General suscrita por 
el cultivador directo de las tierras, espe
cificándose los datos correspondientes a 
la identificación de las parcelas, asi como 
las modalidades de la transformación de 
los terrenos, con objeto de que los expe
dientes por lo que a trigo se refiere, pue
dan ser liquidados de «acuerdo con la pri
ma concedida a cada caso y conforme 
a los modelos que se insertan en la pre
sente Circular.

Cuando se inicien los derechos a estos 
beneficios, se hará uso del modelo seña
lado en el número uno. Cuando teniendo 
las tierras concedidos en años anteriores 
ios derechos de reserva, se solicite la con
tinuación de los mismos, la instancia se 
formulará según el anexo número tíos.

A esta instancia se acompañará, en to
do caso, el certificado de la Jefatura Agro
nómica acreditativo dé que las tierras so
bre las que se pretende ejecutar estos de
rechos, reúnen las condiciones que deter
mina la Orden ministerial de referencia 
en los casos en que los beneficios se so
liciten sobre tierras que ya los disfruta
ron, la copia exacta al original del cer
tificado de aptitud, deberá necesariamen
te remitirse de acuerdo con el modelo 
ordenado por Circular de la Dirección Ge,
neral de Agricultura, de fecha ..........
de .......... de 1956, y acompañarse el cer
tificado agronómico en el que conste el 
historial de la parcela solicitada.

Forma colectiva
Cuando se trate de peticiones realiza

das por cultivadores reunidos en forma 
colectiva, por ser las extensiones indivi
duales menores de una hectárea, deberá 
realizarse la petición por el Presidente 
de la Comunidad o la Entidad agrícola 
que debidamente autorizada los repre
sente.

Presentación de instancias
Art. 8.° Las instancias y certificaciones 

agronómicas de que se ha hecho mérito, 
deberán obligatoriamente presentarse en 
la Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes dé la provincia en que 
radiquen las tierras objeto de la petición, 
por triplicado, conservando el peticiona
rio en su poder una copia sellada por 
aquélla, en previsión de posible reclama
ción ulterior.

Se exceptúa de esta premisa la reserva 
para algodón, que se tramitará por las 
Jefaturas Agronómicas.

Caso de que alguna petición se presen
te directamente en esta Comisaría Gene- 
ral de Abastecimientos y Transportes (Or
ganismo Central), desatendiendo lo ante
riormente expuesto, será devuelta a los 
interesados, sin que se pueda alegar ante 
las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes tal circunstan
cia como descargo, a los efectos de pre
sentación de documentos fuera de plazo, 
caso de que, por la razón expuesta, haya 
transcurrido el mismo al realizar la pre
sentación de documentos que obligatoria
mente se establece en las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos,
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Fecha de presentación
La fecha de presentación de ios expre

sados documentos ante las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, terminará inexcusablemente el día 
primero de mayo de 1956, sin prórroga 
alguna.

Las documentaciones que se presenten, 
han de referirse únicamente a las cose
chas que se obtengan dentro del año 1956

A efectos del plazo de presentación de 
documentaciones ante las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, que,'com o se expresa, finalizará 
inexcusablemente el dia primero de mayo 
de 1956, solamente se aceptará la excep
ción derivada de que los cultivadores so
licitantes no dispusiesen del certificado 
agronómico de aptitud' que es preceptivo 
se acompañe a la instancia, en tal fecha, 
por estar pendiente su expedición de la 
autorización precisa del Ministerio de 
Agricultura, bien entendido que ello no 
exime de que la instancia sea presentada 
dentro del aplazo previsto al solo efecto 
de acreditar sus derecho^, pudiendo. una 
vez expedida la certificación por la Je
fatura Agronómica correspondiente, ha
cer su presentación, para su unión a la 
referida instancia, dentro de los diez días 
siguientes a la Techa de su expedición, 
entendiéndose por ésta la que conste en 
el referido certificado.

Examen de documentos en el acto 
de su •presentación

Art. 9.° Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes de las 
provincias en que e hallan enclavadas 
las tierras (únicos Organismos recepto- 
res), a medida que reciban las solicitudes 
expuestas, deberán examinarlas en el acto 
de la presentación para ver si están con
formes. cotejando los originales con las 
copias y haciendo observar a los cultiva
dores que ya vienen disfrutando estos,be
neficios si el plazo de vigencia ha venci
do, a la vista de la fecha de expedición 
del certificado de aptitud siendo obligato
rio para mejor aclaración, según queda 
dicho, que se provean los cultivadores di
rectos de una certificación expedida por 
la Jefatura Agronómica correspondiente, 
acreditativa de ales derechos, mediante 
historial de los años disfrutados en rela
ción con cada parcela.

Asimismo se les informará de la limi
tación para el disfrute de estos beneficios, 
tanto en trigo como en remolacha, de 
acuerdo con las normas referentes a la 
actual campaña y lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la presente Circular so
bre limitaciones del cultivo de remolacha.

Clasificación de documentos
A medida que vayan recibiéndose por 

las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos estos documentos, los irán ciar 
sificando por sus productos agrícolas, de 
tal forma que se separe la remolacha del 
arroz y del trigo, y en este úitimo pro
ducto el cultivado en tierras normales 
del que lo haya sido en tierras proceden
tes de vides descepadas, saladares, ma
rismas, lagunas y tierras pantanosas y 
Zonas sujetas a concentración parcela
ria, fijándose al hacer esta separación en 
lo que se solicite por el cultivador direc
to en su instancia y no en lo que se indi
que en el certificado de aptitud que se 
presenta, salvo en el caso de que la apti
tud acreditada para una tierra cualquie
ra que sea ia fecha de su certificado sea 
el algodón, en cuyo caso no procede en 
forma alguna su admisión, conforme á lo 
anteriormente dispuesto por la preáente 
Circular En el caso de que la petición 
sea mixta y amparada por ún solo certi
ficado de aptitud, se,form ará úh quinto 
grupo.

Remisión de documentos
Transcurrido el plazo fijado paia 

presentación de dichos documentos, las 
Delegaciones provinciales procederán a 
agruparlos por lotes de ciento, debida
mente numerados en relación con cada 
uno de los cinco grupos expuestos, y de 
esta forma los remitirán en duplicado 
ejempiar (original y una copia), con la 
mayor urgencia a esta Comisaría Gene
ral, acompañando a cada lote una rela
ción nominal de los cultivadores que 
comprenda establecida por orden alfabé
tico en relación con el primer apellido, 
en la que se indicará la superficie que 
se solicita y el producto a que se refiere, 
debidamente sellada y firmada.

La remisión de estos documentos a esta 
Comisaría General se realizará por las 
Delegaciones Provinciales, dentro de los 
veinte dias siguientes a ia fecha fijada 
como tope para la presentación de los 
mismos.

A los efectos de su régimen interior, las 
Delegaoiones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, tendrá presentes 
las normas dictadas en Oficio-circular 
número 12/53 de esta Comisaría General, 
de fecha 28 de mayo de 1953.

Admisión de documentos por Comisaria 
General

Art. 10. Una vez recibidos por la Co
misaria General de Abastecimientos y 
Transportes los documentos de solicitud, 
se acusará a las Delegaciones Provincia
les recibos de los mismos, para sü tras
lado posterior a ios interesados, bien en
tendido que ia admisión de ellos no su
pone en ningún caso tener acreditado su 
derecho a las primas correspondientes 
mientras que por los cultivadores no se 
remitan los preceptivos certificados de 
aforo y de entrega de productos, momen
to en el cual se procederá por esta Co
misaria General al estudio del expedien
te, y, caso de conformidad, a la realiza
ción de las oportunas liquidaciones para 
proceder al abono de tales primas, siem
pre y cuando la remisión de tales docu
mentos sea efectuada dentro del plazo 
hábil señaiado al efecto.

Por la Comisaria General de Abasteci
mientos, y una vez en su poder la tota
lidad de las solicitudes remitidas por las 
distintas Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, se procederá a comuni
car a la Delegación Nacional del S. N. T. 
el número de hectáreas sobre las que se 
ha hecho petición, en la totalidad del te
rritorio nacional y detalladamente por 
provincias, a efectos de su conocimiento.

IV
D e  la  r e co gid a  de co se ch a

Solicitud ante la Jefatura Agronómica 
de certificados de aforo

Art. 11. Mediante instancia suscrita 
por el cultivador directo de las tierras (en 
las que se expresará claramente si éstas 
corresponden a saladares marismas, vid 
descepada o enclavadas en zonas de 
concentración parcelarias si se tratase de 
cultivo de trigo), se solicitará de la Je
fatura Agronómica de la provincia en que 
radique la finca, y una vez llegado el mo
mento de la * recolección del. producto 
agrícoia correspondiente (antes de su co
mienzo), sea realizada la pertinente vi
sita, a fin de que se informe sobre los re
quisitos consignados en la Circular de la 
Dirección General, de Agricultura dicta
da como consecuencia de la citada Orden 
del Ministerio de Agricultura de 13 de 
diciembre de 1955, así como de en qué 
grupo de los citados se halla compren
dida la tierra que se afora.

Entrega de los productos agrícolas 
obtenidos

Art. 12 Una vez obre en poder del 
cultivador directo de las tierra el cer
tificado de aforo- de Jefatura Agronómica 
& que se refiere el anterior articulo m

podrá realizar ia recolección del produc
to, que será entregado obligatoriamente 
al Servicio Nacional del Trigo o a las 
fábricas azucareras, según se trate de 
trigo o remolacha, o a la Federación de 
Arroceros, si se tratara de este producto.

El Servicio Nacional del Trigo o fá
brica azucarera acreditarán, mediante los 
oportunos certificados (según modelos 
anexos 3 y 4). las cantidades de trigo 
o remolacha entregada por los cultiva
dores directos.

Trigo
Cuando el producto agrícola sea trigo 

se expedirá el certificado (de acuerdo con 
el modelo previsto) por el Jefe provincial 
del S. N. T de la provincia en que estén 
enclavadas las tierras, acreditativo de las 
entregas de trigo realizadas y tipo, cor 
mercial a que pertenecen, a la vista del 
C-l comprensivo de las cantidades de 
cereal recolectadas.

El Servicio Nacional del Trigo deberá 
reclamar de los cultivadores directos, a 
fin de poder llevar a cabo las comproba
ciones pertinentes, el certificado de afo
ro expedido por la Jefatura Agronómica, 
el cual les será devuelto al extenderse el 
certificado aludido en el párrafo anterior.

En todos los casos se expedirá por el 
Jefe provincial del S. N. T. el certificado 
a que se hace referencia anteriormente, 
cuyo certificado abarcará las peculiarida
des de cada caso, y no . dejará de expe* 
dirse por ningún motivo.

Cuando se observe que la producción 
correspondiente a entregas verificadas 
por el concepto de siembra obligatoria 
son menores por su rendimiento unitario 
que las efectuadas en concepto de reser
va, de tal manera que la diferencia sea 
agronómicamente inexplicable, d e b e r á  
hacerse constai dicha circunstancia en 
el certificado de entrega a fin de que por 
esta Comisaría General o por la Direc
ción General de Agricultura se adopten 
las medidas pertinentes. Asimismo se da
rá cuenta p esta Comisaría General o  
a la Dirección General de Agricultura de 
las anormalidades de todo orden que se 
observen, y se hará constar en el certi
ficado de entrega, cuando proceda, el in
cumplimiento por parte del agricultor de 
las disposiciones que afecten al cultivo 
de trigo o bien de las medidas adopta
das por el S. N. T  con arreglo a las dis
posiciones vigentes, en su caso y en or
den a dichas anomalías.

Remolacha
Cuando el producto agrícola vsea remo

lacha, los Directores de las fábricas 
azucareras expedirán un certificado de 
acuerdo con ’el modelo anexo número 4, 
acreditativo de las entregas realizadas 
por el cultivador directo en virtud del 
contrato suscrito por la fábrica azucare
ra con el beneficio de estos derechos.

Arroz
Cuando el producto sea arroz, la Fe

deración Sindical de Agricultores Arro
ceros de España facilitará a cada agri
cultor el certificado de pesaje (modelo 
número 5), haciendo constar la cantidad 
entregada y la correspondiente a entre
ga obligatoria.

Pago de primas.—Solicitud ante la 
Comisaria General

Art. 13. Por instancia suscrita por el 
cultivador directo, de acuerdo con el mo
delo correspondiente al anexo número 6, 
se solicitará de esta Comisaría General 
el abono de la prima correspondiente, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo tercero de la presente Circular.

Dicha instancia, acompañada de los 
documentos que a continuación se indi
carán, se presentará obligatoriamente en 
la Delegación Provincial de Abasteci- 
miéntos y Transportes de la provincia 
donde radiquen las tierras, para su in
mediato curso a este Organismo central
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Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes de los documentos 
anteriormente indicados se iniciará el 
día 1 de septiembre de 1956, y terminará 
inexcusablemente, tanto para arroz como 
para trigo o remolacha, el día 1 de sep
tiembre de 1957.

Las instancias que se presenten o re
mitan directamente a esta Comisaría 
General serán devueltas a los interesa
dos. Asimismo deberán ser rechazadas 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes las docu
mentaciones que se presenten ante ellas 
con anterioridad o posterioridad a las 
lechas indicadas, siendo devueltas a los 
interesados; bien entendiendo que que
da terminantemente prohibida su remi
sión a este Organismo central.

Documentos que han de acompañar 
a las instancias

A la instancia mediante la que se so
licita de esta Comisaría General el pago 
de las primas habrán de acompañarse 
los siguientes documentos con carácter 
general para todos los casos:

Certificación expedida por la Jefatura 
Agronómica correspondiente, acreditativa 
del cálculo probable de cosecha, de acuer
do con lo preceptuado en la Circular de 
la Dirección General de Agricultura, dic
tada en cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 13 de di
ciembre de 1955 (BOLETIN' OFICIAL 
DEL ESTADO número 353).

Trigo
a) Cuando el producto agrícola sea 

trigo se acompañará a la instancia el 
certificado a que se hace mención en el 
artículo anterior, expedido por el Ser
vicio Nacional del Trigo, acreditativo de 
las entregas efectuadas.

»
Remolacha

b) Cuando el producto agrícola sea I 
remolacha se aportará el certificado ex
pedido por la fábrica azucarera con la 
que el solicitante hubiera concertado el 
oportuno contrato (de acuerdo con el mo
delo previsto), acreditativo de la canti
dad de remolacha entregada por el cul
tivador directo beneficiario de estos de
rechos.

Arroz
c) Cuando el producto agrícola sea 

arroz se acompañará a la instancia, cer
tificación acreditativa del pasaje de la 
cosecha, expedida por el Sindicato Local 
Arrocero, en la cual deberá expresarse 
con toda claridad la cantidad de arroz 
correspondiente a la entrega obligatoria.

Como norma común a todos los culti
vadores, los casos en que la cosecha haya 
sido nula deberán acreditarse mediante 
certificación expedida por la Jefatura 
Agronómica correspondiente.

Examen de documentos por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos

Art. 14 Las Delegaciones vProvinciales 
de Abastecimientos y Transportes, antes 
de admitir estos documentos, examina
rán si en los certificados de aforo se hace 
exacta referencia al certificado de apti
tud en principio remitido, cuidando y 
210 admitiendo documentos en los cuales 
se hayan omitido datos que preceptiva
mente deban hacerse constar y haciendo 
estas observaciones a los interesados.

A este respecto se recuerda a las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes el más exacto cumpli
miento de lo que previene el oficio-circu
lar número 102/53, de fecha 10 de no
viembre de 1953.

Los cultivadores directos de los cita- 
dós derechós deberán tener presente que 
es obligatoria la presentación, en una 
sola vez, de todos los documentos de afo* i 
ro y entrega que afecten a un solo pro

ducto agrícola, debiendo notificar docu
mentalmente la situación de aquellas ¡ 
parcelas en las que por causas climato- ¡ 
lógicas o de otra índole se hubiese per- I 
dido la cosecha. Las pelegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos deberán con
sultar previamente las peticiones inicia
les remitidas en su días, y se abstendrán 
de remitir a esta Comisaría General las 
que en petición de abono se cursen in
completas y en las que no aparezca jus
tificada documentalmente la ausencia de 
datos sobre alguna parcela de las que 
inicialmente fueron solicitadas por el 
mismo cultivador directo, relativas al 
mismo producto.

Queda terminantemente prohibida la 
admisión .de certificaciones del Servicio 
Nacional del Trigo, fábricas azucareras 
o Sindicatos Locales Arroceros por parte 
de las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, con las que 
se pretenda acreditar entregas comple
mentarias, cualquiera que sea la causa 
con que justifiquen dicho retraso o el 
error que se alegue.

Los cultivadores directos, antes de pre
sentar sus correspondientes certificados 
de entrega de productos, se asegurarán 
de que las cantidades que en los mismos 
se indican corresponden ál total entre
gado, de acuerdo con las cosechas obteni
das a la vista de las disposiciones vigen
tes, de tal forma, que las anomalías que 
se observen' por este concepto serán de 
la absoluta responsabilidad del cultiva
dor, a quien no podrá establecerse liqui
dación complementaria alguna.

La falta de alguno de los documentos 
que preceptivamente se señalan para so
licitar las primas o beneficios de estos de
rechos imposibilitará el poder obtenerlos 
mientras no se presenten los mismos.

Prohibición de fotocopias
Art. 15. Queda prohibido el envío de 

fotocopias de alguno de los documentos 
que obligatoriamente han de presentarse 
para disfrutar de tales derechos.

V
D e l  p a g o  de  l a s  p r i m a s  

 Forma de pago
Art. 16. Recibidos en esta Comisaría 

General de Abastecimientos y Transpor
tes los documentos justificativos de la 
recogida y entrega de cosecha se proce
derá a su estudio, y cuando sean de con
formidad se realizará la oportuna liqui
dación con objeto de verificar el abono 
de las primas señaladas a los productos 
agrícolas obtenidos en las tierras bene
ficiarías de- los derechos de reserva-

El pago de las primas se realizará en 
la forma, siguiente:

a) Cuando el producto agrícola sea 
trigo \

Directamente a los interesados, pero a 
través del Servicio Nacional del Trigo.

b) Cuando el producto agrícola sea 
remolacha.

Los cultivadores directos de remolacha 
deberán consignar en su instancia (ane
xo número 6) la Entidad bancaria a tra
vés de la cual desean se les efectúe el 
abono de las primas que pueden corres
ponderás.

El pago de las primas se realizará di
rectamente a los interesados a través de 
la Entidad bancaria previamente desig
nada.

c) Cuando el producto agrícola sea 
arroz:

Directamente a los interesados, pero 
a través de la Entidad bancaria que a 
tales efectos se designe.

VI
C a n c e l a c ió n  de  d e r e c h o s  de PvEs e r v a  

Por expirar el plazo de vigencia
Art. 17. De acuerdo con lo establecido 

en la Orden ministerial reguladora de los 
derechos de reserva, tanto si trata de

tierras en que se encuentre en vigor el 
j plazo de duración . en principio estable- 
i cido para el goce de los derechos como 
I de nuevos otorgados al amparo de la 

disposición ministerial de 13 de diciem
bre de 1955. se cancelarán tales derechós 
cuando expire el plazo de duración en 
principio establecido para el goce de los 
derechos como de nuevos otorgados al 
amparo dé la citada disposición ministe- 

« rial, se cancelarán tales derechos cuando 
expire el plazo de duración en principio 
concedido a cada tierra.
Por infracción de ías disposiciones legales

Asimismo podrán ser cancelados ios de
rechos concedidos por incumplimiento de 
cuantas disposiciones puedan afectar en 
orden a las limitaciones establecidas en 
el ejercicio de éstos, tales como la infrac
ción de la superficie mínima obligatoria 
de siembra de trigo o bien en la de cul
tivo de remolacha, de conformidad con 
el contenido de la Orden piinisterial de 
11 de noviembre de 1952. Igualmente que
darán cancelados cuando se demuestre 
que han sido falseados ó alterados los da
tos o requisitos exigidos para la obten
ción de los repetidos derechos.

VII
D i s p o s i c i o n e s  f in a l e s  

Vigilancia de las disposiciones 
Art. 18. Por las Delegaciones Provin

ciales de Abastecimientos y Transportes 
y Comisaría de Recursos se vigiiará es
trechamente el más exacto cumplimiento 
del contenido de las disposiciones que en 
la presente Circular se establecen, dando 
cuenta a esta Comisaria General de to- 

, das las anomalías que se observen en re
lación con los. citados derechos.

Pérdidas de los beneficios de reserva 
Art. 19. Se podrán perder los benefi

cios de estos derechos cuando por hechos 
o actos realizados con motivo de las con
cesiones o liquidaciones que se verifiquen 
se considere a los solicitantes o cultiva
dores directos incursos en i'a Ley de 30 
de septiembre de 1940.

Asimismo se perderán los citados de
rechos cuando quede plenamente demos
trado que el cultivador directo ha adu
cido con falsedad los datos referentes a 
superficie, fecha de siembra y demás cir
cunstancias que puedan afectar a las 
obras de riego, caudales de agua, aprove
chamiento, etc.

Dicha anulación de los mencionados 
beneficios se llevará a efecto por parte 
de esta Comisaría General, a propuesta 
de la Dirección General de Agricultura.

El incumplimiento de cuanto se dispo
ne en la presente Circular será sancio
nado por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, de acuerdo con 
io prevenido en las Circulares 467 y 701 
de este Organismo, sin perjuicio de las 
actuaciones que pudieran seguirse por la 
Fiscalía de Tasas.

Art. 20. La presente Circular entrará 
en vigor en el año agrícola 1956, es decir, 
se aplicará a los expedientes relativos a 
las nuevas concesiones o continuación de 
derechos que se soliciten para dicha cam
paña, persistiendo la vigencia de la Cir
cular 2/55 hasta que queden cancelados 
todos los derechos que se solicitaron para 
dicho año, en tánto no se oponga a lo 
que en la presente se dispone.

Madrid 11-de enero de 1956.—El Co
misario general, Emilio Jiménez.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros, Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Delegados Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes/
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MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancias extractadas de
las entidades industriales que se citan.

Para cumplimiento de 2o dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
hu aplicación, de 16 de agosto de 19*30 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que- 
darían afectados por la concesión, se pu
blica en extracto la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Juan Serrano Alarcón,

Domicilio: Santiago y Zaraiche (Mur
cia)

Mercancía que. ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Estados Unidos de 
América, Alemania, Inglaterra, Bélgica, 
Francia, Holanda, Suecia, Dinamarca, Lu- 
xemburgo, Suiza, Brasil y otros.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Los mismos que los 
de origen.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización; 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones necesarias para transformar la 
hojalata en planchas en envases.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: La 
misma fábrica de conservas, Santiago y 
Zaraiche (Murcia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 105 
kilos por cada 100 kilos de reexportada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos y tres años, respecti
vamente.

Carácter de la concesión: ^Permanente.
Fundamentos de la misma: Un mayor 

abaratamiento en la producción, con la 
consiguiente mejora para la economía 
nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena. Ali
cante, Valencia, Barcelona, Port - Bou, 
Irún, Almería, Málaga y Sevilla

Madrid, 4 de enero de 1956.—El Direc
tor general, P. D., Luis Utrilla,

Para cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en 
ei Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos, de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formulár quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal :

Entidad en cuyo nombre se, hace la 
petición: Don Miguel Astorquiza Astor- 
quiza.

Domicilio: Bermeo (Vizcaya).
Mercancía qüe ha de importarse: Ho

jalata en planchas sin obrar,,

Países do origen: Inglaterra, Francia, 
Alemania y U. S. A.

Mercancías que han de exportarse: 
Conservas y salazones de pescados.

Países dé destino: Europa, América y 
países consumidores.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importad^

| en el proceso de su industrialización: En- 
í vases de hojalata.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización; 
Ricardo S. Rochelt, 8. A., Bilbao-DeustoB 
Botica Vieja, 25.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

. Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía, transformada reexportada: 
Noventa y cinco por ciento.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir do ia fecha de las respectivas impor
taciones: Un año y, dos años.

Carácter de Ja concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Beneficios 

en la exportación.
Aduana designada para realizar las im

portaciones: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao e Irún,
Madrid, 4 de enero de 1956.—El Direc

tor general, P. D.f Luis Utrilla.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 
14 de abril de 1888, en el Reglamento 
para su aplicación de ! 6 de agosto de 1930 
y en el Decreto-Ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio
nes que en el plazo de diez días hábiles 
a contar de la publicación de este anun
cio. puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, ¿e 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace ia 
petición: Conservas Díaz, S. L. 

Domicilio: Calahorra (Logroño). 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en planchas sin obrar.
Países de origen: Estados Unidos, In

glaterra, Alemania y Francia.
Mercancías que han de exportarse: 

Conservas vegetales y de frutas.
• Países de destino: América (Norte, Cen

tro y Sur), Europa y otros países consu
midores de nuestros productos.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: En 
envases para conservas vegetales y de 
frutas.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Ca
lahorra (Logroño).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100 (cinco 
por ciento).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 95 
por 100 (noventa y cinco por ciento).

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Uno y dos años, respec
tivamente.

Carácter de ia concesión: Permanente. 
Fundamento de la misma: Por los be

neficios que reporta en cuanto a la ex
portación se refiere.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao. •*

Aduanas exportadoras: Bilbao Barcelo
na, Tarragona, Valencia, Canfranc, Vigo, 
Irún y Pasajes.

Madrid, 16 de diciembre de 1955.—El 
Director general, P„ D,. Luis Utrilla.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 25 de enero 

de 1956.

Ha de constar de seis series do 56.000 bi
lletes cada una al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 6.803.560 peseta9, 
en 8.137 premios para cada serie,, dto la 
maner i siguiente •
Premios 

de cada serie Pesetas

1
1
1
10

1.663
559

99

99

99

2

2
2

5.599

8.13ri

de
de .............................. .
de 9.000 . . . . . . . . „
de 1.500 ............................... .

• de 1.500 pesetas cada uno, 
para los billetés cuyas dos 
últimas cifras sean iguale? 
a las del que obtenga el
premio primero ..................
aproximaciones de 1.500 pev 
setas cada una. para los 99 
números restantes de la cen
tena 'del premio primero.... 
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ............................... .
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero .........................................
ídem dé 10.000 pesetas cada 
una. para ios números an
terior y posterior al de]
premio primero ................
ídem de 8.000 id. id., para
los dei premio segundo..... .

! ídem de 4.605 id. id., para
los dei premio tercero........

i reintegros do 150 peseta? 
cada uno para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a ia del que obten
ga el premio primero

r.

600.000 
300 000 
150 000
90.000 

2.494.500

1
838.500

l

148.500

148.500

148.500

l
20.000
16.000

 ̂ ■ •
9.210

i-

839.850
5.803.660

Las aproximaciones, los reintegros y ios 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 

4 que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximacio
nes señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores, que 
si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 56.000, y si éste fuese ei 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.—Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero-corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
el 26 al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de tos dos primeros premios res
tantes. — Tendrán derecho al premio de 
1.500 pesetas, según queda dicho, todos los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premió prime
ro.—Igualmente tendrán derecho al reinte
gro del precio del billete, como ya queda 
expuesto, todos los números cuya teimiruv- 
ción sea igual a la del que obtenga c! pre
mio' primerov~El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las soicmni* 
dádes prescritas por la Instrucción del Ra
mo.—En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco 
premios de 250 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid.—Estos actos 
serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la ve
nia. del Presidente, a hacer observaciones 

, sobre dudas que tengan respecto a las ope 
raciones de los sorteos.—Al día siguiente 
de efectuados éstos se expondrán al públi
co las listas de los números que obtengan 
premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el articulo Í2 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse c0n exhibición 
de los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se pa
garán por las Administraciones en que se 
vendan los billetes

Madrid, 18 de abril de 1955.—El Direo 
tov general. Fernando Roldán.


